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No - 9506 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
Convocatoria: 001

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21, 24 fracción II, 26 y  27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los Interesados en participar en la licitación de carácter Nacional, para la Adquisición de 
E Q U IP O S  D E  R A YO S  X, de conformidad con lo siguiente:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Nd..dellcitsclóri r ;-CostO.de 1 « , ^  

bsses - T V u. íFtchi limite ptre tdquírlf bese* <; -  - Junta da scfaracíónea vu . . PrsaenUelóride proposiciones r^'Actd de'áóeitúfá;^

56910001-001-18
$1,300.00 

Costo en Banco: 
$1,000.00

06/07/2018
Conforme a los horsrids de servidos 

al público da Finanzas v  al Banco

13/07/2018 
10:00 horas

19/07/2018 
10:00 horas

24/07/2018 
10:00 horas

Clava CABMSi!. S 2 « 8 » ^ C s r i t W á d : . a 2 : » m ® UnlOád de íriWlda

1
1

oóoooooo EQUIPOS DE RAYOS X, DiaaAadot para inspeccionar malttlnts, equipajes da mano 
y paquetes pequeños. 4 EQUIPO

• Las basas de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet* htipy/wvw.sacotab.oobjm (ver página web de la Secretaría de Contraloría de Tabasco) y  venta en: 
la Secretaría de Ptaneadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ru(z Cortinas SIN, Colonia Casa Blanca, C.P. 66060, Vtltahermosa, Tabasco, de miércoles a viernes; con el 
siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretaría de Pianeactón y Finanzas y  Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de la

* Secretaría de Planeacíón y Finanzas (E l recibo debe incluir sello de la caja de la receptoría da rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancada en: BANAM EX, S.A. 
y/o CtTIBANAM EX, al numero de Cuenta 08208156288.

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo oi día 13 de Julio de 2018 alas 10:00 horas, en la Sala da juntas del BUNKER de la Academia de Policía ubicada en la Av. 16 de 
Septiembre s/n, junto á la Secretaría de Seguridad Pública, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86190.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas) técnica(s) se efectuará el día 19 de Julio de 2018 a las 10:00 horas, Sala de juntas del BUN KER  de la 
Academia de Policfa ubicada en la Av. 16 de Septiembre s/n, junto a ta Secretaría de Seguridad Pública, VKlahermoaa, Tabasco, C .P. 66190.

• La apertura de la (s ) propuesta (s) económica (s) se efectuará oídla 24 de Julio  de 2018 a las 10:00 horas, en: la Sala de juntas del BUNKER de la Academia de Policía ubicada 
en la Av. 16 de Septiembre s/n, junio a la Secretaría de Seguridad Pública, VHlahermosa, Tabasco, C.P. 86190.

« El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposidón(es) será: español.
• La moneda en que deberá(n) cotizarse la($) proposiciones) será: Peso mexicano.

No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos dei Estado de Tabasco, previo a ía 
presentación de >a factura respectiva en el área administrativa del área requirente, previa entrega de los bienes en los téimino^del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas p o r.k ^ f& ta m & ^ x jrá n  ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquis(^t^^e^A^érhdarnmt|os y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. [ t
La procedencia da los recursos es: Recursos Federales. Ramo 33, Aportaciones Federales para Entídaqes F edejel iv as. 4 Munrdpiós, FVII Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados (FA SP  2018) ; * i

■ f  i'f■■■ ■ .5 /

C E N TR O , TA B A S C O , A  04 DE JULIO  D E lr,

WRECCWl GENERAL
C Á T a RTEM IQ  RAMIREZ MA Y O  TnJw¿qo OEADMÍÍÍ3IRACíÓfí

nmFPTORrsFwenAt np armínistraoraw__ !L. • V
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No. - 9504 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

C o n v o c a to r ia :  0 0 5
E n  observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de S ervidos del Estado de Tab asco , se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la Adquisición de C a n a sta s N a vid e ñ a s  y  P avos 

N atura le s C o n g e la d o s  de conformidad con lo siguiente:

Licita ción  P ública  Estatal

; N o . do Licitación C o s to  de las 
b ases

Fe ch a  lím ite  para 
a d q u irir bases

Ju n ta  de 
aclaraciones

Entrega  

de M uestra  

(o blig ato ria )

P rese n ta ció n  de 

: p ro p o sicio n e s y apertura 
técnica  .

A c to  de apertura 
e co n ó m ic a  ; .

56081001-005-18 $ 3,500.00 09/07/2018 11/07/2018 12/07/2018 17/07/2018 19/07/2018

_
10:00 horas 12:00 a 15:00 

horas

10:00 horas 10:00 horas

Partida C lave  C A B M S D escripc ió n C a n tid a d : U n id a d  de m e dida

0000000000 Canastas Navideñas y Pavos Naturales Congelados 2 Lote

• Las bases de la lititación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseó la Ch oca  100, Colonia Tabasco 
. 2Ó00, C  P 86035, Centro, Tab asco , teléfono: 993-316-41-85, venta de bases los dias 04, 05, 06 y 09 de J u l io  de 2018 con el siguiente horario: 8:30 a

15:00 horas. La forma de pago es: Depósito al Banco Banamex y/o CitiBanam ex No. D e  cuenta 08208158288, Beneficiario Secretaría de Planeadón y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. N o  se  aceptan pagos co n  transferencias e lectrón icas ni cajeros a utom á ticos .

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 11 de Ju lio  dsl 2018 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Dirección G e ne rar del Colegio de 

Bachilleres de Tab asco , ubicado en: Paseo la Choca 100, primer piso, Col. Tabasco 2000, C .P . 86035, Centro, Tabasco.

• Entrega de Muestra (o b lig a to ria ) será el día 12 de Ju lio  de 2018, en un horario de 12:00 a 15:00 hrs. en el departamento de Adquisiciones dependiente de 

la Dirección Administrativa del Colegio de Bachilleres de Tabasco. ubicado en: Paseo la Choca 100, prim er piso, Col. Tab asco  2000, C .P . 8603' 
Villahermosa, Centro, Tab asco .

»  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta Técnica se efectuara el d ía  17 de J u l io  del 2018 a las 10:00 h o ra s, en: Sala de Juntas
de la Dirección General del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca  100, primer piso, Col. Tabasco 2000, C .P . 86035, Cenó i. 
Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Julio del 2018 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección General del Colegio 
de Bachilleres de Tab asco . ubicado en: Paseo la Choca 100, primer piso, Col. Tab asco  2000, C .P . 86035, Centro, Tabasco.

<■ El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano, 
o N o se otorgará anticipo.

• Lugar de entrega: en las diversas Sedes de acuerdo a la distribución del A n e x o  12 de las bases. Los días de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 
a 16:00 horas.

° Plazo de entrega: de a cu e rd o  al cale n da rio  que le p ro po rcion e  la C o n v o c a n te , el cual n o  excederá  del día 07 d e  D ic iem b re  d e  2018.
• El pago se realizará: Serán pagados en pesos mexicanos dentro de los 35 dias naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y  dem ás

documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorería, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de 
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta baja, Col. Tabasco 2000. C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi com o las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

• ■ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos: y  Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco.

VILLAHERMOSA. CENTRO, TABAtCQ^fid^bjTìSULlO DEL 2018

LA. ADRIANAJ^W W TSa L CAZAR ROMERO 

hRECT^DIRECTORA ADMINISTRATIVA

RUBRICA.

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 9503 ’2010. A Ñ O  D E L  V  C E N T E N A R IO  D E L  E N C U E N T R O  D E  D O S  M U N D O S  E N  T A B A S C O . '.

Villahermosa, Tab., 18 de Junio del 2018.

CC. JUECES CIVILES, FAMILIARES,
PENALES, MIXTOS, ESPECIALIZADOS,
DE EJECUCION, DE PAZ, DE CONTROL,
DE O RALI DAD; INTEGRANTES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E

La suscrita Licenciada ANISOL SUÁREZ JENER; 
Encargada del Despacho de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Pleno, en 
cumplimiento de las atribuciones que. me confieren los 
artículos 36 y 38 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco:

Que en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Pleno, 
Primer Periodo de labores, de seis de junio del año dos mil 
dieciocho, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con 
fundamento en los artículos 16 fracción XXII, 107, 108,109, 
110 y 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
aprobó la lista de peritos, que en términos de la propia Ley,

HAGO CONSTAR:

se consideran Auxiliares de la Administración de Justicia par /  
los efectos de dictaminar lo corr os cuales s
citan a continuación:
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RELACIÓN DE P E R ITO S  A U X IL IA R E S  CE LA  
A D M IN ISTR ACIÓ N  DE J U S T IC IA , DE C O N FO R M ID A D  A LO* 
DISPUESTO  EN LOS A R T ÍC U L O S  107« 108,109, 110 Y  111 DE LA 
LE Y  O R GÁN ICA DEL PODER JU D IC IA L  D EL E S T A D O  DE TA R A S C O .

■ PERITOS 2 0  1 8 .

C O LE G IO  DE VA.LUADORJ S TABASQÜEÑOS, Â.C.

CÉDULA
PROFESIONAL NOMBRES

ARQUITECTURA ARQ. B E R TH A  LILA CORCOVA. 
2762592 OVANDO.

ESPECIALIDAD

V A LU A C IÓ N
3815207

ESPECIALIDAD

v>.LUACCTí
EN.2ÆNES MUSELES E 
¡NIKIJESl ES.
(ACSEDITr Cu'i CÉ0 J U .1

DIRECCIÓN

; DOM: CALLS TA í/ A v I O C '• 1 ALTOS, 
CCL. ESPEJO I. VKS*. T a b  

; TEL
I C5L. Sí?i-t9D268

MAESTRÍA
VALUACIÓN
8067938

COREVAT-058
VIGENCIA
FEB-2019

ARQUITECTURA ARQ. A N G E LIC A  DEL CARMEN 
5991698 JIM ÉN EZ ARIAS.

MAESTRÍA
VALUACIÓN
09301078

COREVAT-080 
VIGENCIA 
FEB-2018

j VAL'JAPOR . . ; DOV. CAl.lE ,'USTC SIS®'LA v o.VEF.C"2«
EN SIENES MUEBl E í  ■: j SAF.RiC CAN LUIS. JAJA'- LC MENDEZ, "i -  6
INMUEBLES. MAQUINARIA Y : ~£L. 9143377105 
EQUIPO. ; CSL. 214-1399281

! (ACREDITA CON CÉDULA} ! .E MAIL nv. area rigete 1 i 15a.hcirr!&ii.co^

ARQUITECTURA ARQ. FA TIM A  C R IS TA L DEL 
6587182 SO COR R O  LÓ P EZ ZEN TELLA.

MAESTRÍA
VALUACIÓN
7442580

COREVAT-005 
VIGENCIA 
FEB-2018

IN G .  ELECT. 
5006829

‘ ING. JO S É  MÉNDEZ BERNAL.’

; MAESTRIA 
VALUACIÓN 
08704824

• v a l u a d o s  
HN CIENES INMUEBLES.
¡ACREDITA CON CÍDJUV

, DOM. FRACC. FOVISSSTE II. EDIFÍC'0 1  
: DEPARTAMENTO 3Qt. PLANTA BAJA VHSA. TAF: 
j TELCAS&993-3164527.
i MAILCofe'-it05.@hotrfv¿!l.com

: v A i -U -L L  •
í EN BIENES-MUEBLES S 
; INMUE5LES.
| ¡.’.CREDITA CON CÉ.-UL-V;

¡

i DOM. CALLE ARISTA PONIENTC ÓPS-A COL. 
CENTRO COMALCALCO TABASCO.
CEL 933-1371264.

! T£L. CLASS 14.
' h MAL.

COREVAT-071
VIGENCIA
FEB-2019

I
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ING. CIVIL 
1554016

M A E S T R ÍA  EN

V A L U A C IÓ N

7175649

M AESTR ÍA 
ADM ON. DE 
EM PRESAS 
PARA
E JEC U TIV O S
5666816

COREVAT-021 
VIG EN CIA 
FEB-2018

ING. M ANUEL JO R G E  ¡ VA LUAD O S ¡ DOW: P R O L  A.V. LOS RlCS M22 =RACC.fi£AL 
LLO R E N TE  MÉNDEZ. i EN BIENES MUEBLES S ! USUM ACIN7A CASA No. ¡0, TA3.2002.C.P 86325

¡ INM UEBLES. MAQUINARIA. ¡ V!,.LA.HEP;.VO.c AT.A3.
¡ EQUIPO, AGROPECUARIOS, j TEL.S933 1677:.3, C E L  £333 111713, 
i INDUSTRIALES. ALAH A JAS. i E-MAIL m:'oreme©crodicv.net.mx 
1 JO Y A S  Y O BRA DE AR TE. j 

j ¡ACREDITA COM CEDULA Y !
i CONSTANCIA cvt.. a .c ¡ i
'
i 1 
i i 
¡ :
1 !
1 i

! i
1 1
: :1 •
1 i

ING. CIVIL 
1028722

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3815208

CO REVAT-049 
VIG EN CIA 
FEB-2018

ING. RODO LFO  CRUZ ; VALUADO R  i DOI." C A L - -  D CUA FIDENCI.- ¿L'-, ESO. 
C A S TE LLA N O S . 1 EN SIENES M fE B cE S  E i ANORTE SÁM ChSZ i.-’ACALLANES COL CEÍ- TRO

| INMUEBLES. | C P. 55170. VHSA. T.ASASCC.
: ¡ACkED’TA CON C E LU LA ; i CEL. 9S$3-403c-ft

i
. ¡ ;■

; .

ARQUITECTURA
2958549

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3872104

CO REVAT-037 
VIG EN CIA 
FEB-2018

ARQ. B EATR IZ DE LA  CRUZ 
GARCÍA.

¡ VALUADO R  ¡ DO!.-': Ca l l C S - CRUZ 0 COL.  C 7 A O 
: EN BIENES ¡NMUEELES. ! F O E lA D C  - 'O P A  :.FA DE ILÉMDEZ, TA3 

{ACREDITACON CÉDULA v j ''E L  PART. O ! 5 .-TLiSSOE'.
' CONSTANCIAS Di CVT) i O rC . (0193 i)  38^0 :¡72

j CEL: y - £.,536)10493.-4.
¡ £NÍA¡:.: crcLTEGO-CíhcIr-:;'

. i
I
i
! . 
i

ARQUITECTURA
523072

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3815210

COREVAT-003 
VIG EN CIA 
FEB-2018

A R Q . PABLO EDUARDO PRA7S 
RIESTRA.

V A LUAD O R  EN M UEBLES E ! DOM: JO S E M A R I: Nc 1 0 1  OESF. 2CT,
!N M UEBLES, MAQUINARIA, j FRACC LIDIA EST.REF VNi-A, T.-.B 
EQUiPQ, AGROPECUARIOS, i C.P. Sí Ta C TS L  OFC: 3 Z  15 3c. 
NEGOCIOS EN MARCHA E i TEL l-APT L 15 32 ZC-. T EL. r  ART. 31T-32Z: 

i INTANGIBLES. ; CEL' ( í ; ; i  ■. ¿ J - í  ?-Lu 
i (ACREDITA COW CÉDULA) ! FAX. S»S-2',42V73-

| ¡ cisar-OIQ:c T.CO-! 

í / /  y-
ING. CIVIL 
700536

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3815215

COREVAT-009 
VIGENCIA 
FEB-2018

ING. JU LIO  CESAR CASTILLO 
C A S TILLO .

VALUADOR EN BIENES 
MUEBLES E  INMUEBLES, 
AGROPECUARIOS, 
MAQUINARIA, EQUIPO Y  
NEGOCIOS EN M ARCHA. 
(AC REDITA C O N  C É D U LA  Y 

D IP LO M A  EXPEDIDO POR C A M P US 

ESTADO  DE M É X IC O . E D U C A C IÓ N  
C O N TIN U A .-)

DOM: AV. JO S É  MARÍA PINO 
SUÁREZ No.302-E, CEN TR O , VHSA.TAB. 
TEL .O FC  : 314- 20- 42. 3147402 
C E L : 9931-33-89-15 
E-MAIL :bufete1perítos@prodigy. * 
Net.mx. julio cesarcastilloiahotmail.com

ARQUITECTURA
2314796

ESPECIALIDAD

V A LU A C IÓ N
3815217

COREVAT-033 
VIGENCIA 
FEB-2013

ARQ. N ELLY  MARIA CAN TO RA L 
DOM ÍNGUEZ.

VAUADOR EN 
BIENES INM UEBLES.
(AC REDITA C O N  C É D U LA )

DOM: PASEO USUM ACINTA No. 127 
COL. PRIMERO DE MAYO 
V H SA .TA B . C.P. 86190 
TE L  PART. 3 15 62 71 
TE L  OFNA. 01 (938) 3840872 
TEL. CEL. (044938) 1197898 
E-MAIL: ncantoraiáhotmail.mx.
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ING. CIVIL.
1993980

ESPECIAUOAD
VALUACIÓN
3872102

COREVAT-019 
VIGENCIA 
FEB-2018

ING. FALCO NO RIS LATOURNERIE 
M ORENO.

VALUADOR EN BIENES 
INMUEBLES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO.
(A C R E D ITA  C O N  CÉD U LA )

DOM: CALLE BUENA VISTA No. 307, 
COL. A TASTA , VHSA, TAB.
TEL:. 01(993)315-86-66, 3158566 
CEL: 0449933 061224 
E - MAIL:
falconlatoumerie@hotmail.com

ARQUITECTURA
225241

ESPECIAUOAD
VALUACIÓN
3815214

COREVAT-023 
VIGENCIA 
FEB-2018

ARQ. RUBÉN LUIS SUSUNAGA 
LÓPEZ.

VALUADOR EN BIENES 
M U E B L E S E  INM UEBLES, 
MAQUINARIA Y  EQUIPO. 
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE SIMÓN SAR LA T 222 ALTOS, —  
C E N TR Ô  VHSA, TAB. CP.86000.
TEL. OFC. 3142720,
TE L . PAR. 3124302.
CEL. (9932)185954.
E-MAIL :rubensusunaaa96@hotmail.com. 
afasloDez@vahoo.com

ARQUITECTURA
3505896

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
4584643

COREVAT-017 
VIGENCIA 
FEB-2018

ARQ. MONICA ALVARADO 
CO N TR ER A S.

VALUADOR EN BIENES 
M UEBLES E  INM UEBLES, 

-MAQUINARIA, EQUIPO 
AGROPECUARIOS, 
NEGOCIOS EN M ARCHA E 
INTANGIBLES.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE TR ES  NÚMERO 109, 
COL. EL ESPEJO , VHSA, TAB.
TEL: 3516780. C E L : 0449931550386.' 
EMAIL : cvc.sa@hotmail.com

_
ARQUITECTURA
3461347

ESPECIAUOAD
VALUACIÓN
4111410

COREVAT-067 
• VIGENCIA 

FEB-2019

ARQ. VIRIDIANA G O N Z Á LEZ 
RASGADO.

VALUADOR DE B IEN ES 
M UEBLES E INM UEBLES. 
ACREDITA CON CÉDUIA)

DOM: CALLE BUGAMBILIA No. 201, 
FRACC. TULIPANES, VHSA, TAB. 
T E L  PART. 1313727 
C E L : 9931 255314.
EMAIL : var.valuara@outlook.com

ING. CIVIL 
2467751

ESPECIAUDAD
VALUACIÓN
4512377

COREVAT-039 
VIGENCIA 
FEB-2018

ING. DARWIN DE LA CRUZ 
DE LA  CRUZ.

VALUADOR EN BIENES 
INMUEBLES, 
AGROPECUARIOS, 
MAQUINARIA Y  EQUIPO. 
TOPOGRAFÍA.
(ACREDITA CON CÉDULAS)

DOM: CALLE LIBERTAD No1004-B, INT. 5 
COL. TA M U LTÉ  D E LA S  BARRANCAS 
VHSA., TAB. TEL: 351-16-25 
C E L. (0449931) 574422.
E-MAIL: tamulte2@Drodlov.net.mx 
avadarwin@hotmail.com

ING. CIVIL 
2529443

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
7237647

COREVAT-090 
VIGENCIA 
FEB-2019

ING. AUR ELIO  P ER EZ M ORALES. VALUADOR.
(ACREDITA CON CÉDULAS )

DOM: CALLE FRANCISCO I. MADERO 813, 
C E N TR O , CARDENAS, TABASCO.
TE L . 937-3729210 
CEL. 937-3780796.
E MAIL. CDmsadecv@hotmail.com

ARQUITECTURA
3017826

COREVAT-066 
VIGENCIA 
FEB-2019

ARQ. R A FA EL A N TO N IO  GARCÍA 
GONZÁLEZ.

VALUADOR
EN BIENES INMUEBLES. 
(ACREDITA CON DIPLOMADO DEL 
COLEGIO INTEGRAL)

DOM: CALLE 2 DE ABRIL NÚMERO 4-D 
C O L CEN TR O . CUNDUACÂN TABASCO. 
TEL. 9932 070442 Y  9932545102 
E  MAIL, obrelco@vahoo.com 
obrelco@orodjay.çom

mailto:falconlatoumerie@hotmail.com
mailto:rubensusunaaa96@hotmail.com
mailto:afasloDez@vahoo.com
mailto:cvc.sa@hotmail.com
mailto:var.valuara@outlook.com
mailto:tamulte2@Drodlov.net.mx
mailto:avadarwin@hotmail.com
mailto:CDmsadecv@hotmail.com
mailto:obrelco@vahoo.com
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C O LE G IO  DE VALU AD O R ES DE TA B A S C O , A.C.

C ÉD U LA

PROCESIONAL
NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

ARQUITECTURA
4332204

ESPECIALID AD  

EN V A L U A C IÓ N  

4700074

ARQ. D U LC E CAR O LIN A 
SAM BERINO MARÍN.

VALUADOR 
EN INMUEBLES.
(AC R E DITA  C O N  CÉD ULA Y 

D IPLO M A IN DA A B IN .)

DOM: CALLE 1 NUMERO 233, LOCAL 25 2do. 
NIVEL, C O L ARBOLEDAS. C.P. 86079 
VHS.4,TABASCO.
TE L . 316-6069 y 93-131-1874 
CEL. 9931-311874 
E MAIL, dulcesamberino@amail.com

M AESTRÍA
V A L U A C IÓ N

5194239

COREVAT-10 
Vigencia 
Feb. 2018

•ÒN

ING. CIVIL 
921378

ES P EC IA LID A D

V A L U A C IÓ N

3873464

M AESTR ÍA
VA LU ACIÓ N
6985293

CO R EV A T-12
VIG EN CIA
FEB-2018

ING. FEDERICO  ARNULFO 
C A LZA D A  PELÁEZ. VALUADOR

EN M UEBLES E INMUEBLES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO, 
AGROPECUARIOS,
NEGOCIO EN MARCHA E 
INTANGIBLES. 
CONTRUCCIÓN Y 
TOPOGRAFÍA.
(A C R E D ITA  C O N  C É D U L A S - 
C O N STA N C IA S  DE LA FEDERACIÓN 

DE VALUA D O R ES A.C. Y C O L  DE 

V A LUA D O R ES  DE TA B . A.C. Y 
C O N S TA N C IA  DE CURSOS DE 

V A L U A C IÓ N  AGR OPECUARIA PARA 

PERITOS VALUAD O R ES EXTERNOS, 

B A N C O M ER , S.A.)

DOM: AV. RAMÓN MENDOZA r 
HERRERA No.321 ALTOS. FRACC. VILLLA LAS 
PALMAS, VILLAHERMOSA, TAB.
TEL/FAX:357-12-30, ! 
CEL(0449931)90-02-20 -  ! 
E-MAIL f.avaluos.tab@amail.com

ING.
A G R Ó N O M O
2892071

M A ESTR IA
V A L U A C IÓ N
08775263

ING. AD R EL GONZALEZ PALMA. VALUADO R
EN INMOBILIARIA Y
AGROPECUARIOS.
(A C R E D ITA  C O N  CÉDULAS)

DOM: ER N E S TO  AGUIRRE COLORADO 102 
ESQ. 5 DE MAYO C O L  PUEBLO NVO. 
CÁRDENAS, TABASCO .
T E L  01-937-37219-93 
CEL 9171194422 
E MAIL, adrelaonzalez@amail.com 

adrel.aonzalez@cfe.aob.mx

COREVAT-079
V IG E N C IA
FEB-2018
ING. CIVIL 
1582041

ESPECIALIDAD

V A L U A C IÓ N
5179464

ING. ENRIQUE DEL CARMEN 
B A EZA  LÓPEZ.

VALUADO R  
EN INMUEBLES, Y 
TOPOGRAFÍA.
A C R E D ITA  C O N  CÉD ULA Y 

CO N STA N CIA S DEL CO V T, A .C .- 

IN D A  A S IN .- CABIM .- CEM TV A L-

DOM: CALLE ISORA NÚMERO 214, FRACC. 
PALMA REAL, RA. IXTACOMITAN 1 SECCIÓÍT 
VHSA. TAB.

TEL. 9933-3146765 
CEL. (9931) 569851 
EMAIL.ebalo1507@amail.com

M AESTR ÍA
VA LUACIÓ N
8118112

F E C O V A L - CV T, A .C .)

COREVAT-008
V IG E N C IA

FE B -2018.

IN G . E N
P L A N T A C .
A G R ÍC O L A S
1713761

E SP EC IA LID A D  

V A L U A C IÓ N  
5179465 !

i

ING. R A FA EL LEON GUZMÁN. VALUADOR 
EN INMUEBLES Y 

AGROPECUARIA.
(A C R E D ITA  C O N  CÉDULAS Y 

D IP LO M A D O , DE A M P L - 

C O N S TA N C IA  DEL TEC, 

M O N TE R R E Y ,- C IA M .- SAGARPA.-

DOM: AV. 16 DE SEPT. 338 ESQ. CALLE 
A N A C LETO  CANABAL ! 
COL.1RO. DE MAYO VHSA, TAB | 
C.P. 86190 I 

TELF: (01993) 3-52-50-62;
CEL (9931) 77-69-75.
EMAIL. rafavaluos@vahoo.com .mx

! i

mailto:dulcesamberino@amail.com
mailto:f.avaluos.tab@amail.com
mailto:adrelaonzalez@amail.com
mailto:adrel.aonzalez@cfe.aob.mx
mailto:EMAIL.ebalo1507@amail.com
mailto:rafavaluos@vahoo.com
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M AESTR ÍA
VALUACIÓN
7624784

COVT, A.C.- COVT, A.C.- INVAY'F. 
FECOVAL- INDAABIN. UAZ).

CO REVAT-002 
V IG EN CIA  
FEB-2018

J
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 
EN PRODUCC. 
644268

MAESTRÍA EN 
ADMON. PÚB. 
7609369

COREVAT-044 
VIGENCIA 
FEB-2018.

ING. LUIS A R TU R O  D E L A  
F U E N TE  SÁNCHEZ.

VALUADOR EN.
BIENES M UEBLES E 
INMUEBLES, M AQUINARIA Y 
EQUIPO, NEGOCIO EN 
MARCHA.
ACREDITA CON CONSTANCIA DEL 
INS7. TECNOLÓGlCO SUPERIOR DE 
COMALCALCO.- CCST, A.C.- 
O T ,A.C.- FECOVAL- CORSVAT)

| DOM: 2 D E ABRIL No. 708-A, PARAISO,
TAB., C EL 933 3332338, CEL. 933 3295279 

i E-MAIL lafs 490vahoo.com
i

1 .

1 ' -
1 ' . ■ *
Í1

i

i
ARQUITECTURA
4043167

MAESTRÍA
VALUACION
7675134

A R Q . JU L IO  CESA R  SAM AYOA 
GARCÍA.

VALUADOP. INM UEBLES. 
(ACREDITA CON CEDULA. Y 
CONSTANCIAS .DEL INDAA3IN!/ 7

; DOM. MALECÓN! CARLOS A. MADRAZG 
No. 681, D3. COL. CENTRO, VHSA, TAB. 

CEL 01 993 13S1742,
! T E L  01 9931 13U639 
j E-MAIL aiq.ics8fnavca@grr.ail.com
!
j

COREVAT-052 
VIGENCIA 
FEB-2018.

Í

.1
Í

ARQUITECTURA
6022011

MAESTRÍA
VALUACIÓN
0870220S

AR Q . JU A N  PABLO  
CA N D ELA R ÍA  LEDESMA.

VALUADOR D E BIENES 
INMUEBLES.
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
COAT.A.C.- !NOAASiN.-COVT. A.C.)

DOW. PASEO  DE LAS FLORES No. 140 
PRIVADA GIRASOLES CASA -10 FFA.CC. 
JARDINES DEV1LLAHERMOSA. COL. 
JO S É  MA. PINO SUÁREZ. VHSA. TAB.” 
T E L  01993 3570355, CEL 9S31601835. 
E-MAIL iocl ©nolmail.ccm 
Candelaria !edesm3(a)vahoo.c;om

COREVAT-084 
VIGENCIA 
FEB-2018.

'

INGENIERO
CIVIL
16169/5

MAESTRÍA EN
VALUACIÓN
08702784

ING. O SV A LD O  RAMÍREZ BROCA.

'

i

VAl ü ADOR e n  i n m u e b l e s
MAQUINARIA Y EQUIPO. 
AGRIMENSURA.

,ACREDITA CON CÉDULAS).

DOM: CALLE PRESA NETZAHUALCOYOTL 39. 
M ZA. E. CAM PAM ENTO SARH. CÁRDENAS. TAB. 
T E L r : 01-S3T-37-2-12-85 
CEL, (9371206285 
E-MAIL osvslorc@vshoo.com

COREVAT-034 
VIGENCIA 
FEB-2018.
ING. CIVIL 
3851220

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
4713060

COREVAT-014 
VIGENCIA 
FEB-2019.

ING. ED UARD O  ASCENCIO  I 
VALENCIA.

I
i

VALUADOR INM UEBLES, 
AGROPECUARIO Y 
TOPOGRAFÍA.
(ACREDITA CON CÉDULAS Y 
CONSTANCIA, CAMPUS DE 
MÉXICO EDUCACION CONTINliA.- 
C0A7,A.C- CCVT.A.C.)

DOM: CALLE UNO No. 116, 1er PISO, DESP. 1  

C O L REFORM A VHSA, TABASCO. •
CEL: 9933963597, 9932S81110 
E-MAIL: sscenciov@hctma:l.com.mx

ARQUITECTURA
3339575

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3815213

ARQ. C U A U H TE M O C  PARRA 
B A U TIS TA .

j

i

I

VALUADOR EÑ BIENES 
M UEBLES E INM UEBLES,. j 
TOPOGRAFIA. I 
(ACREDI1A CON CÉDULAS;
DIPLOMA DEL INST. DE 
ASESOftAMlSNTO TÉCNICO 
EMPRESARIAw Y FC1SVRM. AC)

DOM: CALLE 5 No.145,
FRACC. BONANZA TAB. 2000,
VHSA. TAB. C.P. 85330 •
C F C : 3 154237 
CEL. 9S31-2S67S9.
CELULAR  (0443321)25 67 99.
E-MAIL: cua'jh>emoccaff8@pfotifev.f>et.mx.

COREVAT-036 
VIGENCIA 
FEB-2018

I J
'■r S /^ V - F . W  /

/

mailto:aiq.ics8fnavca@grr.ail.com
mailto:osvslorc@vshoo.com
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ING. CIVIL 
1346983

ESPECIALID AD  

V A L U A C IÓ N  DE 

IN M U E B LE S  

3 8 7 3 9 8 6

COREVAT-004
VIGENCIA
FEB-2018

ING. M ANUEL A N TO N IO  PÉREZ 
CARAVEO.

VALUADO R  E N  BIENES 
M UEBLES E INMUEBLES, 
AGROPECUARIOS, 
NEGOCIO EN MARCHA 
MAQUINARIA Y  EQUIPO E 
INTANGIBLES.
(A C R E D ITA  C O N  CÉD ULA  Y CIVEV, 

A .C . C O V T, A .C .- IN D A A BIN .- 

C O V T ,A .C -C V T ,A .C .- 

C O R E V A T .A .C .-)

DOM: LINO MERINO No. 220 INT. 1 
COL. C E N TR O  VHSA, TAB  C.P. 86000 
TE L . 3124254
E MAIL. Acuario 1 920(Samail.com

ING. CIVIL 
2070573

ESPECIALID AD

V A L U A C IÓ N
6673249

COREVAT-030
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. DORIA MARÍA 
LÓ PEZ G ON ZÁLEZ.

VALUACION DE 
M UEBLES E INMUEBLES 
AGROPECUARIOS 
NEGOCIO EN MARCHA 
MAQUINARIA, EQUIPO E 
INTANGIBLES.
(A C R E D ITA  CON CÉDULA Y 

C O N STA N C IA  IN D A A BIN .- 

C O R E V A T.- C O V T, A .C -  F E C O V A L - 

C V T ,A .C .-)

DOM-. CALLE ER N ES TO  MALDA No. 
433, COL. LINDAVISTA, VHSA, TAB. 
TE L . PART. 993 3524245,
C E L. 9931017046,
E-MAIL doria.loDezfl>vahoo.com.mx

ING. CIVIL 
469530

E S P E C IA U D A D

V A L U A C IÓ N

5114207

COREVAT-042
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. ER N ESTO  JE S U S  ARIAS 
HERNÁNDEZ.

VALUADOR
EN BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, 
AGROPECUARIOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO E 
INTANGIBLE. E INGENIERIA 
CIVIL.
(A C R E D ITA  CON CÉDULA Y FECIC.- 

C O R E V A T.- IN D A A B IN .- F E C O V A L)

DOM: PATINAJE No. 208 FRACC. 
DEPORTIVA. VHSA. TAB.
T E L  993-351-28-00.

ING. CIVIL 
1129015

ESPECIALID AD

V A L U A C IÓ N

6926493

COREVAT-016
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. M ANUEL CR U Z PEREZ. VALUADOR EN BIENES 
INMUEBLES
MAQUINARIAY EQUIPOS.
(A C R E D ITA  C O N  CÉD ULA  Y 

C O V T A C . -  IN DA ABIN -  )

DOM: AV. G REGORIO MÉNDEZ, No. 
2305-1, C O L ROVIROSA, C.P. 86050, 
VHSA, TA B . CEL. 993 2142413,
993 3155558

E-MAIL. DrovectosDamOhotmail.com

INGENIERIA
CIVIL
1842752

ESPECIALID AD  

EN V A L U A C IÓ N . 

3 8 7 2 1 0 1

COREVÁT-006
VIGENCIA
FEB-2018

ING. CAR LO S M ENA GARCÍA. AVALUOS EN BIENES 
M UEBLES E INMUEBLES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO, 
AGROPECUARIOS.
(A C R E D ITA  CON CÉDULA Y 

CO N STA N C IA S O E L F E C IC - 
IN D A A B IN .- C O V T .- F E C O V A L - 

C O R EV A T)

DOM. CALLE TO M A SA MOFLALES 
DE COLORADO, N* 123 
COL. GAVIOTAS NORTE 
VILLAHERMOSA, TAB. TE L  OFNA.
(01-9933) FAX 355-43-96 
E-mail menaoanSlorodiav.net.com

I

ING. CIVIL 
518943

E S P E C IA U D A D  
E N  V A L U A C IÓ N  
D E  IN M U E B L E S  
3 8 7 3 9 8 3

C O R E V A T 028
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. ED UARD O  A R TU R O  CAM ELO 
VERDUZCO. VALUACIÓN DE INMUEBLES.

(A C R E D ITA  C O N  CÉDULA Y 

C O N STA N C IA  C O V T, A .C ).

DOM: CALLE 7 NUM ERO 278, FRACC. 
BONANZAS, VHSA, TAB.
C.P. 86030
T E L F . OFNA: (01993) 3-14-01-34
CEL. 9933-185599
EMAIL. . camveraStorodiav.net.mx

ARQUITECTURA
852662

COREVAT-060
VIGENCIA
FEB-2018.

AR Q . C ES A R  M ANUEL GODÍNEZ 
CAM ACH O.

V A LUAD O R  EN: 
INM UEBLES, TERRENOS 
CASAS, D EPARTAM ENTO 
OFICINAS, NAVES 
INDUSTRIALES, 
AGROPECUARIOS 
GANADEROS, 
MAQUINARIAY EQUIPO. 
DICTAM ENES PERICIALES

DOM: CALLE PERIFÉRICO CARLOS 
PELLICER CAMAfLA EDIF. 8 

DEPARTAM ENTO 402 FOVISSTE II VHSA, TA 5  
TE L  01 (993)3512038 Y 9932 10-00-62 
E-MAIL aodinezarouitectoÆBhotmail.com

¡
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DIVERSOS RELACIONADOS - 
CON TO POG R AFÍA .
¡ACREDITA CON CÉDULA, 
DIPLOMADO, EXPEDIDA POR 
CAMPUS ESTADO OE MÉXICO. 
EDUCACIÓN CONTINUA. Y UA DE 
ZACATECAS Y COL VALUADORES 
YUCATAN.)

ING.AGRÓNOMO
1964320

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
8226605

CO REVAT-077
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. G ILB ER TO  PASTO R  SILVA. V A LU A D O R EN  BIENES 
M UEBLES E INMUEBLES. 
TO POG R AFÍA .
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
CONSTANCIA DE INDAABIN. )

DOM: CALLE CU A U H C TÉM O C  118-ALTOS 
COL. A TA STA . VHSA. TAB.
TEL/FAX.- 9933-5433-26 
CEL. 9933-997648
E MAIL. Dastor avaluosiSiDrodiav.net.mx

INGENIERO
CIVIL
1231266

COREVAT-050
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. ALO N SO  GARCIA PEREZ. VALUADOR 
EN INM UEBLES, 
AGROPECUARIO
(ACREDITA CON CÉDULA.- 
DIPLOMADO, EXPEDIDA POR COL. 
E INST DE VALUADORES DEL EDO. 
VERACRUZY U. AUTÓNOMA DE 
ZACATECAS.- INDAABIN.- 
COREVAT.- COVT.A.C.- 
DIPLOMADO DE LA U. A. DE 
ZACATECAS)

DOM: S E C TO R  CASA DE CRISTIANDAD S/N 
RA. LAGARTERA, IRA. SECCIÓN. VHSA TAS. 
TE L  9933-360806 
CEL. 9932-135082
E MAIL. ING ALONSO GARCIAOHOTMAILCOM

INGENIERO
CIVIL
1713875

COREVAT-022
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. CAR LO S A LB ER TO  POZO 
VIDAL.

AV ALU A D O R  EN BIENES 
M UEBLES E INMUEBLES, 
M AQUINARIA Y  EQUIPO. 
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
CONSTANCIA DEL COVAT).

DOM: AV. BENITO  JUÁ REZ GARCÍA 1025.
CASI ESQ.CO N  CALLE IGNACIO LÓPEZ RAY ÓN. 

COL. V IC EN TE  G UER RER O  COMALCALCO. TAB. 
TEL. 01 933 3340967 

CEL. 9931961300 
E-ma¡l avatocaDvn®vahoo.com.mx

ASO CIA CIÓ N  DE V ALU AD O R ES DE TA B A S C O , A.C.

CÉDULA

PROFESIONAL NOMBRES ES P EC IA LID A d S  ¿7 )

//

—  \  DIRECCIÓN

INGENIERO
MECÁNICO
ELECTRICISTA
1251972

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
3815209

COREVAT-001
VIGENCIA
FEB-2018.

ING. JO S E  O R Ü É TA  D ÍÁ ¿ VALUADOR EN SIENES 
MUEBLES E INM UEBLES, 
MAQUINARIA, EQUIPO. 
AGROPECUARIOS E 
INDUSTRIALES 
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
COP.EVAT)

GRAFCSCOPÍA.
CALIGRAFÍA, 

GRAFOMETP.ÍA. 
CRCfv.CSCOPÍA, 
DOCUM ENTGSCCPÍA, 
FOTOGRAFÍA POLICIAL. 
DACTILOSCOPIA Y QUÍMICA 
POLICIAL.
(ACREDITA CON CERTIFICACIÓN 
D"L ÍNST. DE CCS. PCI. OE LA REP. 
MÉX.'- CCNAÍrO • EiPDO.- !

i DOM:AV. JO SE MA.PINO .
| SUÁREZ, 302-E.

CEN TR O , VHSA, TAB.
TEL.PART: 3523564. 3147402, 
CEL:0¿í 3332)349043.
OFÑA 3142042

j E-MAIL: i<?fuetac®hotmsiUom

;

:
i
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INGENIERÍA
CIVIL
5217105

COREVAT-062 
VIGENCIA 
FEB-2019

ING. TOM AS RAMOS ZAVALA.

'
•

VALUADC-r. EN SIENES 
MUEBLES c î N W J £3  LES. 
TOPOGRAFÍA.
! C«T-‘î CSC'L'L ,̂

DG!,:: A J. A G U JE S  CALDERÓN MARCHËNA 
NO. 22?. COL. GAVIOTAS- SUR, 
VíLLA-HERivlOSA, t a b .
T E L  PART. 355-60-27, C E L  9933-06-17-35 
V 992254657 ì ■
EIvlA íL ' l'a-ncT’r.?Acorn

.
INGENIERO CIVIL 
EN DESARROLLO 
DE LA
COMUNIDAD 
2676709 ■

ING. HOMAR A LAM ILLA PEREZ.

.

JALUAL'OF. L>  S'-ENES 
MUEBLES E 'HM UE3LES. 
TOPOGRAFÍA.

DOM. CALLE .'OSÉ MARISCAL No. 230, COL. 
JO SÉ MAPI.-, PING SUÁREZ, VHSA. TABASCO. 
TE L : ¡'0199313 67 24 75.
C E L . 0445933 012150 
Ei'hA'L alpo6C 1OgplutnaH.rom

COREVAT-061 .

VIGENCIA 
FEB-2019.

A R Q U ITE C TU R A
4595837

ARQ. FlAYMUNDO SOLANO 
M AGAÑA.

'

PROYECTOS DE V A Q U ETA S 
Y AR Q UITECTURA.

GRA.FOSC :.rl»\  ,
DOCUM ENT OS C C’PIA, 
‘¿CUCITA COK' CONSTANCIA 
K: AF1MDA EN COORDINACIÓN CON
rs.. c c »f, t j c m :-.j n io .)

•

CCI.-:: CALLE LIBERTAD No '. DCS, COL. 
"ÍAVL'l TE  CE LAS t'A.r'.P.AÍ.CAS, VHSA, TAB. 
C.P.SÔ150 
TEL-9922538227
E-mr-i: solano rgymjfioo^hotrrgU.com

T* c • ' . -? _ v

P ER ITO S ASO CIADO S DE T A B A S C O , A.C.

CÉDULA
PROFESIONAL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

ARQUITECTURA
5493345

MAESTRÍA
VALUACIÓN
7675277

COREVAT-057

ARQ. LUIS EDUARDO VA RG AS 
NARVÂEZ.

VALUADOR EN 
INMUEBLES Y  TO POG R AFÍA

(ACREDITA CON CÉDULA )

DOM: CALLE 7 NUM 297-A , 
FRACCIO N AM IEN TO  BONANZA. 
VILLAHERM OSA, TAB. CP 86030 
TE L : 3541065 Y  1616225

CEL: 9933602480.
E-ma¡l. contacto@vafa.com.mx

ARQUITECTURA
4490898

MAESTRÍA
VALUACIÓN
3399945

ARQ. JO R G E  A LB ER TO  
CONTRERAS RUÎZ.

VALUADOR EN M UEBLES E 
INMUEBLES Y TO POGR AFÍA
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE J. CLARO GARCÍA 164, COL. 
M AGISTERIAL, VHSA. TAB.
CEL. 9933-472314 
E MAIL. contruizfflhotmail.com 
contruizl @omail.com

COSEVAT-070 
FEB. 2019.
ARQUITECTURA
44720121

MAESTRÍA
VALUACIÓN
08785155

ARQ. LUIS M IGUEL ROMERC 
ESFINOSA.

VALUADOR EN M UEBLES E 
INMUEBLES Y  TOPOGRAFÍA.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE CIRCUITO  DEL PARQUE 
NÚM ERO 417, FRACC. DEL PARQUE COL. 
GUAYABAL 
C.P. 86090, VHSA.TAB.
T E L  993-354-1019 
CEL. 9933-963808
E-MAIL, eiearauitecturafflvahoo.com.mx

COREVAT-0S9 
FES. 2019._____

mailto:contacto@vafa.com.mx
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INGENIERO 
AGRONOM O. 
ESP. ZONAS 
TRO PICALES 
5987892

MAESTRÍA
VALUACIÓN
09066577

COREVAT092 
FEB. 2019.

ING. JO S É  LUIS SERAFÍN 
HIDALGO. VALUADOR

EN BIENES IMBUEBLES, 
AGRONOM IA EN ZONAS 
TROPICALES.
(ACREDITA CON CÉDULAS)

DOM: CALLE PEDRO TRINIDAD CANO 120 
BARRIO TECOM AJIACA. TEAPA. TABASCO. 
TE L . 932-322-0117 
CEL. 937-117-2100 
E MAIL: iolusehi@hotmall.com

ING. CIVIL. 
676509

ESPECIALIDAD
VALUACIÓN
4452162

COREVAT-063 
FEB. 2019.

ING. R A FA EL GUER RA MARTINEZ. VA LUAD O R  EN:
INMUEBLES MAQUINARÍA Y 
EQUIPO.
TOPOGRAFIA.
(ACREDITA CON CÉDULAS Y 
CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR 
UPAV Y ANIMV.A.C.- CICM, A.C.- 
IMVT, A.C.-)

DOM: AV. LOS RÍOS, EDIFICIO 
O XO LO TAN , EN TR ADA “C ”,
D EPTO. 101, FRACC. LOS 
RÍOS. TA B A S C O  2000,
VILLAHERMOSA, TAB.
TE L : 01 (993) 3-16-30-52.
CEL: 044 (993)1604932.

v  /

ÍNG. CIVIL 
1370917

COREVAT-073

ING. G U S TA V O  ESPINOZA AYALA. V A LU A D O R  EN INGENIERIA Y 
TO POG R AFÍA .
(ACREDITA CON CONSTANCIA 
INDA ASIN.- 1
M UEBLES E INMUEBLES, 
M AQUINARIA, EQUIPO Y 
AGR OPECUAR IOS.
(ACREDITA CON COREVAT)

DOM: CALLE C UAUH TEM OC 405.
C O L  C EN TR O  C.P. 86000 
VILLAHERMOSA. TAB,
TEL/FAX (01-9S3) 3 14-63-86, 3-12-57-45. 
CEL. 045(992)242-7398,
E-MA.iL dcntavoóavóOcirail.corn

INGENIERO
CIVIL
1322459

COREVAT-087 
FEB. 2018.

ING. CA R LO S CAM POS PEREZ. V A LUAD O R  EN M UEBLES E 
INM UEBLES, 
AG ROPECUARIO. 
TO POG R AFÍA.
¡ACREDITA CON CÉDULA.;

COM: CALLE SINDICATO HIDRAULICO 
NÚMERO 105, COL. ADOLFO LÓPEZ M ATEOS 
O.P. 66040 VHSA. TAS.
TE L  9S2-3997807 , 
EMAIL: CcriosccS3@hbtrriil.ccim !

INGENIERO
CIVIL
1617066

ING. JO S É  FELIPE CAMPOS j TO PO G R AFIA . ! DOM: CALLE PROLONGACION DE ZARAGOZA j 
PÉREZ. (ACREDITA Cédula i i 1003, ÍNTERsCR 3 COL. CENTRO. !

1 ¡ C.P.86000 VHSA. TABASCO . i 

! • ¡ d a . 9531520016 ! 
j 1 t e l . S93-3123805, 3145343. 2124079

. , : S-M.SJL PASLCAW^O.Seprr.3:. -.0.71 i
1 i

INGENIERO
CIVIL
2359479

C O R E V A T 096 
FEB. 2020

ING. P A S C U A L DOMINGUEZ 
RAMOS.

INGENIERIA CIVIL j COM: AND CIRCUITO DE G oELATAO  
TO P O G R A FÍA . í N o .  114 COL. NUEVA V ¡U >  HERMOSA. ' ! 
ÍACRED.TA COK c e d u a ; j VHSA. TAB. THLC45.GSC~34C3FSS ;

j e -m a il  Bssccc-'sehcjm^iccr-r. •

j ' j

INGENIERO
CIVIL
1616394

ING. BALD O M ER O  DÍAZ LÓPEZ. j TO PO G R AFIA . ; C O C C A  L LF . F  E G 'N O  H E R S - '- •N U E Z  i 

(A C R E C IT a c C N C É O -j U I  : L L S f . 3 0  I F  C JN D U A C Á N . T t B  Í
j ’ E L .  S 14 ; - ' i 7 7 -4 '  i 

j E-M.RiL. L m 1 S

ARQUITECTURA
3660574

COREVAT-078 
FEB. 2019.

AR Q . JE S U S  G U S TA V O  i VAULLADOR DE SIENES ! CALLE . E l HIDALGO ' 17
LÓ PEZ DOM ÍNGUEZ. , M USELEE E INMUEBLES Y j COL. T A i . l 'J L T E .  VHSA. TA E. i

i TO POG R AFÍA . i CEI.. : 5 î i - : S 2 iS C  Y è '9 ; 7-Ç 4 - : t r - 2 S i 

•: (.ACREDITA C O N  L l - . ' C : ' Ó .  UE I £ - M A  !... i q  27 S o m m a i :  . .c m  j 

i c O f E v - . r ;  i ■ ...................... ;

INGENIERO 
AGRÓNOM O. 
ESPECIALIDAD 
EN FITOTECNIA. 
2299320

ING. CIPRIAN CAB R ER A SÁNCHEZ. ; A3RC/-ECUA.RICS, ; ' .  Olv;: EROLO: A S A C O ' . D E  .......................... ",

; : OROGRAFÍA. ; Z A V  G O Z A  N '  '■ CCÁ L . T  ■ 
i (a C S ÍD íT A  C O I- C í r : . . . . ,  i C O L . C c N ’ T .G .  V i . L A ' r  F R I . '  LC  A TA C -,

I . L ¿ : .  L í . m l  i - C - iC r l r Z ,  : 

i > C 4 \* 953 V i 3 £ 8 1 8  ; 
i _____  . . ! “ -L L S ÍO  Î - vLcsjsas-S'Tc! - c - : : c r ~  '■

í

mailto:iolusehi@hotmall.com
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PERITOS IN D EP EN D IEN TES.-VALUAD O R ES

CEDULA
PROFESIONAL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN \

!
LIC. ADMON.
EMPRESA.
6309300

M AESTRÍA EN
VALUACIÓN
7183569

LIC. H É C TO R  M ARTINEZ 
M ORENO.

VALUACIO N DE BIENES 
M UEBLES 3 INMUEBLES.
(ACREDITADO CCN CÉDULA).

'

•

O C « :  AV. PASEO CE LA S'ERRA SOI. COL. . ; 
G UAV'A3AL. VHSA. TA.SASCO. : 
TE L . PART. (019S3) 3522231 | 
CEL. 0449831-325165 ¡
O rC . 0-1933-3150=57 ;|

|

u c
CRIMINALISTICA
10110755.

CRIM INALÍSTICA (ACREDITA i j 
CCN CÉDULA' ! _______

__________ ^
ARQUITECTURA
2054028

ESPECIAUDAD EN

V A LU A C IÓ N .

4700X28

M A E S TR ÍA  EN

V A LU A C IÓ N .

7X85138

C O R EV A T.048. 
VIGENCIA FES. 2018

ARQ. O S C A R  D E JE S Ú S  VÁZQUEZ 
M OSQUEOA.

VALUADOR 
(ACREDITA CON CÉDULAS)

DOM: CALLE JO S É  MART1101, DESPACHÓ 
102, FRACCIONAM IENTO LIDIA ESTH ER , C-P. 
86040. VHSA. TAB. CEL 9931-974321 
T E L  993-1311150 
E MAIL. oskafQDfiBvihoo.com.mx 
dientes@avaluostabasco.com.mx

A R Q U ITE C TU R A

9372557

MAESTRÍA EN 
VALUACIÓN 
INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL Y DE 
BIENES NACIONALES

10496013.

ARQ. JU A N  JO S É  GÓM EZ 
LUCIANO.

VALUADOR
EN BIENES INM UEBLES, 
INDUSTRIAL Y  BIENES 
NACIONALES.
(ACREDITA CON CÉDUIAS, 
CONSTANCIA CMIC. ITC)

DOM: CALLE NOGAL 207, M ZA  9 LO TE  4, 
FR A CC.SA N TA  FE, VILLA PARRILLA 
C EN TR O . TABASCO.

TE L : 99-326638.
CEL. 9931-522509.
E-MAIL, ara iuanaomez@hotmail.cora

A R Q U ITE C TU R A

3774204

M A E S TR ÍA  EN

V A LU A C IÓ N .

8032791

C O R E V A T. 075 
Vigencia feb. 2019

ARQ. JO R G E  ENRIQUE TA D EO  
BEJA R A N O  CORREA.

VALUADOR
(ACREDITA CON CÉDULA).

DOM: RlO MEZCALAPA 206. 
FRACCIONAM IENTO REAL DEL SUR. 
C EN TR O . TABASCO.
TE L . 993-3128513 C E L  9932-074404. 
EMAIL, ¡etbeiaranoarauiteclo@amail.com

*„,<

A R Q U ITE C TU R A

9669333

M A ES TR ÍA  EN

V A LU A C IÓ N .

10531512

C O R E V A T. 100 
Vigencia feb. 2020

ARQ. RICARDO PÉREZ GARCÍA. VALUADOR INMOBILIARIA, 
INDUSTRIAL Y  D E BIENES 
NACIONALES.
(ACREDITA CON CÉDULA). '

DOM: AV.. 16 DE SEPTIEM BRE 338, ALTOS "A ' 
COLONIAL 1 DE MAYO. V1LLAHERMOSA. 
TAB ASCO , . .
TE L . 9933-607992.
E MAIL. ara.ricardoDd@hotmail.com

M A ES TR ÍA  EN

V A LU A C IÓ N .

10373002

C O R E V A T. 093 
Vigencia feb. 2020

ARQ. JO S É  M ANUEL DANIEL 
AB SA LÓ N  M ORALES.

VALUADOR EN BIENES 
MUEBLES, M AQUINARIA Y  
EQUIPO.
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
CONSTANCIA DE CO VAT).

DOM: ARENAL S/N, COLONIA BOQUERÓN 
1RA. SECCIÓN, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
TEL. 993-1841193. CEL. 9932-724657.
E MAIL. avaluosabsa@amail.com

------------------------------- ----------------------------------------------- 1

mailto:dientes@avaluostabasco.com.mx
mailto:etbeiaranoarauiteclo@amail.com
mailto:ara.ricardoDd@hotmail.com
mailto:avaluosabsa@amail.com
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ING. CIVIL 
3404706.

COREVAT. 099 
Vigencia feb.
2020

ING. JU A N  CAR LO S ARIAS 
CH A BLE

VALUADOR 
(ACREDITA CON 
CONSTANCIAS DE SEP).

TOPOGRAFÍA.
(ACREDITA CON C É D U y É S tR  
CONSTANCIAS DE L V U 0 , y ^ l  
pNAPTAC).

DOM: CALLE VALLARTA 117, LOCAL 31, VILLA 
OCUILTZAPOTLAN, CENTRO, TABASCO.

OF. 993-1585261 
CEL. 9933-467600

ifrM AIL. Je.avalúos.toDoarafia® amail.com

¿ Í § \

. . .  . >

P ER ITO S I^D EP EN D IEN TES . INGENIEROS.
■

C É D U LA
PR OFESIO N AL NOM BRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

IN G EN IERO
CIVIL
2201376

ING. A LEJA N D R O  A R TU R O  
G AR CÍA PÉREZ.

INGENIERÍA CIVIL
(ac r ed ita  c o n  cédula ;

DOM: P LUTA RCO  ELIAS CALLE NUMERO ' ■ 
144-1, CO L. JES Ú S  GARCÍA. VHSA. TAB. 
TEL9S3-3153657Y3151S99.
E MAIL. qaoa95@mso..com ! 
gaDE95@proaicv.Pek rnx .

INGENIERO
CIVIL
5137057

ING. ALFO N SO  BAR R U ETA 
HERRERA.

1 IGENIERIA CIVIL 
'OROGRAFÍA. APEO Y 

DESLINDE.
(Acredita  c o k  cédula ).

H ECH O S DE TRÁNSITO.
(.■ ICREDITA COA' CONSTANCIA DS 
L k UJATi

DOM. CALLE P.sO S O TO  LA MARINA 
No. 403 C CL. ESPEJO  il. C EN TR O  TAB.
TE L . 31S0S37 Y CEL. £931292714 Y j 
9932528053, ; 
E-M AIL PPTSl-lloginrtmaiígpm ¡

!
i

I

INGENIERO
CIVIL
1993904

ING. ALFO N SO  VICTORIANO 
HERNÁNDEZ RIVERA.

'

IfG EN IER iA  CIViL Y 
TO POG R AFÍA (ACREDITA CON ' 

C ÍDULA) .

DO!,'. CALLE GOLONDRINAS SAN, COL. 
M ANUEL SILVA, HUAFiNCL. PARRILLA.. 
C EN TR O .-TA SA SC O .
CEL 9932-604X1
E MAIL. Alfonso v^riSPotma'-'esm '

INGENIERIA
CIVIL
6002077

ING. JO S E  LUIS DE LA CRUZ 
RODRÍGUEZ.

Il GENIERIA CIVIL, t DOM: AV. PASEO USUM ACiNTA F1016, ; 
P .ANIM ETRÍA Y MEDICIÓN. i COL. LIND.AVlcTA. VHSA, T a SASCC. i 
O  3RA CIVIL.TOPOGRAFÍA ! CEL. 9331535866 
(/ >CR£D¡TA COA CÉDULA) :

G íAFO SCO PÍA. ;
Di JCUM EN TOSCOFÍA Y
A! ¡CIDEN TOLOG ÍA v i a l . ! .
'a  :p.ec ita  co a  diplom a  c o p e ; i

INGENIERÍA
CIVIL
8817723

ING. A N G EL DE JES Ú S  MOLINA 
LÁZARO.

INGENIERIA CIVIL, EN VIAS ¡ 
TER R ES TR E 1 
I/CREDITA CON CÉDULA i 

CONSTANCIA OS TERMINACIÓN DE j 
ESTUDIOS DEL I.T. Y DIPLOMAS 1 
CMIC !

DOM: CIRCUITO  DEL PARQUE 227. 
FRACCIO NAM IENTO  DEL PARQUE. COL. 
GUAYABAL. C.P. 36056. CENTRO. TABASCO. 
CEL. 9932-399033 
£ MAIL. amoüna25l5¡Soutfcok ccm

PER ITO S INDEPENDIENTES. TO P Ó G R A FO S .

C É D U LA
PR OFESIO N AL

NOMBRES ESPECIALIDAD j

. .1 i

DIRECCIÓN

I

ING. CIVIL 
1714074 •*

ING. M IGUEL AN G EL GARCÍA 
GONZÁLEZ.

TOPOGRAFO. ! 
ACREDITA CON CÉDULA! j

ií :

DOM: EDUARD O DE CÁRDENAS 119. ¡
TEA P A  TA SA SCO . (

i

¡ /

mailto:gaDE95@proaicv.Pek
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COLEGIO DE CONTADORES PpBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO A.C.

CÉDULA
PROFESIONAL

NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

CONTADOR 
PÚBLICO y 
AUDITOR 
1275530

C .P.A. F E U P E  DE JE S Ú S  PAZ 
A C O S TA .

4 ■**' ’ *

C O N TA B LE  Y  A U D ITO R  
(ACREpITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE CALANDRIAS 12-A. COL. JO SÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ. VILLAHERMOSA, 
TABASCO . TEL. 357-22-01 
EMAIL, contadores caz lara0hotmail.com

INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚB
í

LICOS. TABASCO.

CÉDULA
PROFESIONAL

NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

CO N T. PÚB. 
1306581

MAESTRÍA
AUDITORIA
4605329

C.P. O C TA V IO  TAM AYO  VÁZQUEZ. AUDITOR C O N TA B LE . 
(ACREpITA CON CÉDULA)

1

DOM: 2 DE ABRIL NUM. 298 ALTOS| 
COL. CEN TR O . TABASCO . C.P. 86000. 
FAX. 3-12-61-29,(993)3145950 
CEL. 99 33 96 33 32,
E-MAIL tamavooctavio0hotmail.com

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
1714032

C.P. REINERIO ES C O B A R  PEREZ. C O N
(ACRE
INSCR

TA B LE Y  FISCAL.
DITA CON CÉDULA Y 
IPCION EN SHCP)

D O M AV. LOS RIOS EDIF. BOCHIL 1-B 
TA B A S C O  2000. C.P. 86035. VHSA. TABASCO . 
TEL- 316-34-18. EMAIL. 
EsCDerez0.®rod¡av.net.mx 
F A X : 316-21-24. EMAIL 
escoerez0hotmaU.com.mx

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
1466580

C.P. V IC TO R  M AN UEL LEON LEÓN. AUDI
(ACRE
CERTI
CONT

rORIA FISCAL.
DITA CON CÉDULA Y CON 
1CADO DEL INST. MÉX. 
LOORES PÚB.)

DOM: CALLE DOS DE ABRIL NÚM ERO 211-A. 
VHSA. TAB.
T E L .- 314-32 29.

C O N T A D O R  .
P U B L IC O
4597283

C.P. ERIKA NATIVIDAD RIVERA 
LEÓ N .

C O N
(ACRE

'ABLE.
DITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE CEDRO 101 A LTO S 3. COL. 
LAGOS ILUSIONES C.P. 86040. VHSA TAB. 
TE L  933-3153260 y 3531050 
E-MAIL erikarivera.cva0amail.com

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
4059597

C.P. O RBELIN DE LA CRUZ 
A G UILA R.

CONI
(ACRE

'ABLE.
DITA CON CÉDULA)

DOMCALLE MACUSPANA17-B, 
FRACCONAM IENTO PLAZA VILLAHERMOSA, 
C.P. 86179. VHSA. TABASCO  
E-MAIL corciem©live.com.mx.
TEL. 351-7961 Y 3169159 
CEL 993-2663484 
EMAIL.- www.vitactica.com.mx

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
2674213.

C.P. G U S TA V O  JA V IER  AZCONA 
PRIEGO.

C O N
(ACRE

ABLE.
DITA CON CÉDULA)

_______ OPlfi

DOM: AQUILES SERDÁN 102 ALTO S.
COL GIL Y SÁENZ. C.P. 86080 VHSA TAB.
TEL/FAX 993-3153070

-E-M AIL austavo0ceiconsultores.com.mx

________________________ S

http://www.vitactica.com.mx
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PERITOS INDEPENDIENTES. CONTADORES.

CÉDULA
PROFESIONAL

NOMBRES ESPECIALIDAD . DIRECCIÓN

UC.DERECHO
3361360

CONTADOR
PÚBLICO
1377973

MAESTRÍA EN
AUDITORIA
8274846

MAESTRÍA EN 
DERECHO 
FISCAL 
5380282

C .P . CAR M EN PAZ RAMÓN. AUD ITO R  FOR EN SE. 
(ACREDITA CON CÉDULAS) 
(ACREDITA CON ACFE 
ASSOCIATION OF (CERTIFIED 
FRAUD EXAMINERS) IMCP.)

DOM:CALLE NEVADO OE TO LU C A  MZNA. 8, 
LO TE 2, DEPTO. 4. COLINAS DE SANTO 
DOMINGO II, R/A MEDELLIN Y MADERO 2DA. 
SECC. CEN TR O , TAB.
TEL. OFNA 6-88-13-63 C E L 9931705905. 
E-MAIL CPRAUDITORFORENSE@ GM AIL.COM

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
2095365

C .P. A G U S TIN  ORAM AS RUIZ. C O N TA B LE  Y  FISCAL. 
(ACREDITA CON CÉDULA V 
CERTIFICADO DEL COL FISCAL OE 
VERACRUZ)

DOM: AQUILES SERDAN 532 COL. ROVIROSA 
V H S A ., TAB. C.P. 86050 
T E L : 993 315 6219,
CEL. 993 311 5358 Y  993 340 50 50 
EMAIL » ooramas@hotmail.com

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
4865817

C.P P ED R Ó  LINARES MANUEL. C O N TA B LE  Y  FISCAL. 
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: LÉRDO No. 504-ALTOS. ZONA LUZ. 
C EN TR O  TABASCO.
T E L  (993) 3141433 CEL. 9931524331 
E-MAIL. Dlmaolmconsunoria.Com 
consunorlaafiscomex.com

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
7913856

C.P. A LD O  G A B R IE L GARCIA 
G ÓM EZ.

C O N TA B LE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE EJIDO BUENAVISTA #101 COL 
LA MANGA II. C EN TR O  TABASCO .
C,P. 86068
CEL 9932 224808
E M AIL ICDaldooarciaahotmall.es

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
4405893

c.p. m ig u e l  An g e l  c h a c ó n
G O N Z Á LEZ.

CO N TABLE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

CALLE CUITLAH UAC No. 104-A ,
COL. NVA. VILLAHERMOSA,

C.P. 86070 VHSA, TABASCO .
TEL: 1313308. MOVIL: 0449931252452, 
OFNA: 3548876
EMAIL: Miauel a chaconavahoo.com.mx 
serviciosemDresar1aleschalazahotmail.com

C O N T A D O R
P Ú B L IC O
2170706

C.P. FRAN Ó ISCO  JA V IER  PÉREZ 
PÉREZ.

C O N TA B LE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

......... . .

DOM: DOS DE ABRIL 233 C O L  CEN TR O . C.P. 
86000 VHSA, TAB.
CEL. 993 188 8409
E-MAIL desD contable fiscaiavahoo.com.mx 
perezconsultoriaaiive.com.mx

C O N TA D O R
PÚBLICO.
1844889

C.P. M IGUEL ÁN G EL ÁLVAR EZ 
VÁZQUEZ.

C O N TA B LE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: A N A C LETO  CANABAL 508-A. (EN TRE 
QUINTÍN  AR AUZ Y PASEO USUMACINTA). 
C O L  PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO .

C O N TA D O R
PÚBLICO.
10227366

C .P .TILO  ALFR ED O  GARCIA 
HERNÁNDEZ.

C O K A B L E . “  
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CA R R ETER A  PRINCIPAL S/N, 
RANCHERÍA JO LO CH ER O  20A. SECCIÓN, 
C E N TR O , TABASCO .
C EL 9932-557892 
E M A IL alf &2ul1oahotma¡l.eom 
taah91 ahotmall.com

mailto:CPRAUDITORFORENSE@GMAIL.COM
mailto:ooramas@hotmail.com
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CONTADOR
PÚBLICO.
1994197

C.P. ROMÁN PEREZ M ORALES. C O N TA B LE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: AV. G REG OR IO  MÉNDEZ 832-INTERIOR 
A LTO S , E N TR E  FRANCISCO JAVIER MINA Y 
EUSEBIO  CASTILLO, COL, CENTRO.
C.P. 86000.
EMAIL. Derez-roman-1956fflhotmail.com 
TE L . 993-3150986, CEL. 9931-655026

CO N TAD O R
PÚBLICO.
2170620

C.P. LENIN G ONZÁLEZ JIM ÉNEZ.

: l

C O N TA B LE.
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: AV. C O N S TITU C IÓ N  516. DESPACHO 
404, COL. C E N TR O . TABASCO.
TEL. 9931-623446.
E MAIL. LENIN GJfflHOTMAIL.COM

■

j PERITO INDEPENDIENTE. FINANZAS.

C É D U LA
P R OFESIO N AL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS

9207821

LIC. RUBÉN MARIO C A S TA Ñ A R E S  
CANO.

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS
(ACREDITA CON CÉDULA)

DOM: CALLE GUAYACAN 85, COL. A TASTA . 
VILLAHERM OSA, TABASCO .
C E L  9931-600555 
E MAIL. roben mariocfflhomail.com

PERITOS INDEPENDIENTES. QUÍMICOS.

CÉDULA
PROFESIONAL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

QUÍM ICA
CLÍNICA
3398764

Q.C. NILDA A LEJA N D R A  RAMIREZ 
RIVERA.

TO M A  DE M UESTRA 
SANGUÍNEA Y  CADENA DE 
CU STO D IA. BIOLOGÍA 
M OLECULAR  Y  GENÉTICA 
(ACREDITA CON CÉDULA, Y 
CERTYICAOO DE DIAGNOSE, 
CONSTANCIA UNAM.) ___

DOM: C A L L E  CAR D EN AS 123. 
FRACCIO N AM IEN TO  PLAZA VILLAHERM OSA 
CP. 86179 
C E L . 9932 392089 
E -M AIL alenilfflhotmail.com

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

i BIÓLOGO 
3042335

Q .F.B. KARINA BLANCO LÓPEZ. TO M A  DE M UESTRA 
SANGUÍNEA. QUÍMICA 
FA R M A CÉU TICA  BIÓLOGA. 
ESPECIALIDAD EN 
B IO TECN O LO G ÍA .
(ACREDITA CON CÉDULA Y 
CERTIFICADO ITESM) ¡

I

DOM: C A R R E TER A  A LA ISLA !J4  7 * TOl 
32 R/A BUENA V IS TA  1* SECC. 
VILLAHERMOSA, TA S
TEL. 01(993) 350 77 64, CEL. C--4 9931 16 01 ' 3 
E-MAIL karinablancci/Sihotrr.sT :~n.

QUÍMICA
CLÍNICA
6003252

Q.C. EVER AR DO  LOPEZ JUAREZ. TO M A  DE M UESTRA i DOM: BARRANCO SUR No 3CC ' O' S'7 
SANGUÍNEA Y CADENA DE j AMALIA. COMALCALCO TASASCC. 
CU STO D IA. i CEL 9932054772 
(ACREDITA CON CÉDULA Y j 
CONSTANCIA DE UNIIAB) j

I j
QUÍMICO
FARMACÉUTICO
BIÓLOGO
5818182

Q. F. B. H ELG A  PRIEGO 
G ON ZÁLEZ.

TO M A  DE M UESTRA ! 
SANGUÍNEA.
(ACREpITA CON CÉDULA)

'

DOM. CALLE ZENZCNTLE ’ 11, CCrtvSvLTORfC 
205, FRACCIONAMIENTO LA CEIBA C'.v.
661030. VILLAHERMOSA.. TABACCO.
(CENTRO MÉDICO ESPECIALIZADO LA 
CEIBA). i 
TEL.351327S ¡ 
CEL. 9931432194. |
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PERITOS A SO CIA D O S DE TA B A S C O . Æ C. 
TR A D U C TO R .

C. LUIS PAULO  D A S IL V A  
FERREIRA.

DOW: RESIDENCIAL SAÑANGEL 
PROLONGACION FERIFEF'CC S'\' 
CEFRADA LOS ANGELES *. CCL. 
CARRIZAL. C.P. -3SC-38. VASA TAS.

P O R T U G U E S o  FRANCES 
o  ALEM AN o IN G L E S o  
ITALIANO o  ESPAÑOL. 
(RESIDENCIA PERMANENTE SECOS.
INST. NAC. MIGRACION) j S-MAIL. bensì■:.x(z w ¿zí-z-■ m-d.my.
[ACREDITACONCONSTANCIA DEL lTfcL3154C2c Y 31s2*C1
INST. ANGLOAMERICANO DE
IDÍOMAS.C.; CON ACTA DE 
NACIMIENTO DE ORIGEN 
PORTUGUES Y PASAPORTE )

•!

Î
I

/
/

COLEGIO DE TRADUCTORES, INTERPRETES Y PERITOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, A.C.

i

! C É D U LA
! PR O FES IO N AL1 NOMBRES

i»

E S P E C I A L I D A D ^ ^  j DIRECCIÓN

i

LIG . ID IO M A S  
8313242

LIC. JU A N  CAR LO S VILLEGAS 
C O R O N E L.

IN G L E S O  ESPAÑOL 
IT A U A N O o E S P A Ñ O L  
F R A N C É S o E S P A Ñ O L 
P O R TU G U É S o E S P A Ñ O L 
TU R C O o E S P A Ñ O L . 
(ACREDITA CON CÉDULA- 
CONSTANCIA DE LA UJAT.- 
CERTIFICAZIONE DI ITALIANO 
COMO LENGUA STRANIERA.- 
CONSTANC1A FACULTAD DE 
LENGUAS Y LETRAS DE LA U A  
QUERETARO Y LA ASOCIAOON 
MEXICANA DE ITAUANISTAS)

DOM: C A L L E  ABRAHAM DE LACRUZ 8: COL. 
C EN TR O . CUNDUACÂN TABASCO.
C .P . 86690.
T E L .- 01914-3361578.
C E L - 9932-777707
E - MAIL. Jcv traduccione5lSloutlook.com

LIC. CO N TAD . 
2S62247

LIC. ISA B ELLA  STEPH AN Y 
LLAM AS HUBNER.

IN G L E S O  ESPAÑOL. 
(ACREDITA CON CERTIFICADOS 
UNIVERSITY OF CAMBRIDGE.- 
0TÉS.--SEP.-TOEFLUJAT.-)

DOM: ZA RAG O ZA 929 C O L  C EN TR O  
VILLAHERM OSA TAB. TE L  
9931 647520,
E MAIL traducd0n.tabasco@amail.com

PSICO LO G ÍA
7428442

PSIC. MARTÍN RENÉ JIM ÉNEZ 
ROMERO.

INGLES o  ESPAÑOL. 
(ACREDITA CON CONSTANCIA QUE 
LO ACREDITA COMO TRADUCTOR, 
UJAT.-CERTIFICADO DE LA SEP. 
CERTIFICATE OF LOS ANGELES 
UNIFIED 5CHOOL DISTRICT.- 
CER.TIFICATE UNIVERSITY OF 
CAMBRIDGE.- TOEFL UVM)

DOM: ZA RAG O ZA 929 C O L  CENTRO 
VILLAHERM OSA TAB.
CEL 9931 647520
E MAIL traducd0n.tabasco@amail.com

C. CR ISÒSTO M O  HERNÁNDEZ 
P É R E Z

LEN G UA INDIGENA 
Y O ^ O T 'A N  o  ESPAÑOL. 
(ACREDITA CON CERTIFICADO DE 
DIPLOMADO DEL INAU.)

DOM. CALLE PRINCIPAL S/N, POBLADO 
TU C TA , NACAJUCA, TABASCO.
TEL. 9931-191878. CEL. 9932-797041 
E M AIL C R IS TO FER  HEDEZ@ HOTM AIL.COM  
LIC. CR IS O STO M O  HEDEZ@ HOTM AIL COM

mailto:traducd0n.tabasco@amail.com
mailto:traducd0n.tabasco@amail.com
mailto:HEDEZ@HOTMAIL.COM
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PERITOS INDEPENDIENTES. TRADUCTORES.

CÉD ULA
PROFESIONAL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCION

LIC. IDIOMAS 
2762771

LIC. JO R G E  GÓM EZ BARRERA. IN G L E S O  ESPAÑOL. 
(A C R E D ITA  C O N  CÉD ULA)

CALLE 11 N O R TE  122 FRACC.
SAN A N G E L  VHSA, TAB
T E L  PART. (011521) 9931387578
E-MAIL iorQeaomezbairera@amx.com

LIC. IDIOMAS 
4882943

LIC. ECONOM.- 
3804116

Lid. CAR LO S A LB ER TO  
PRESENDA JIM ÉNEZ.

LIC. M ARTHA ROSALIA SIERRA 
BULNES.

IN G L E S O  ESPAÑOL 
(ACREDITA CON CÉDULA).

INGLES o  ESPAÑOL 
ALEM ÁN o  ESPAÑOL 
J A P O N É S o  ESPAÑOL.
(A C R E D ITA  C O N  R E C O N O C IM IE N TO  

Y C O N S TA N C IA  DE LA U.’A T , C O M O  

PROFESOR DE I0 I0 M A S .- 
C E R TivA TE  DE L A  UNIVERSITY 0 F  

CAM BR IDG E. U. RYL'KYU DE 

0 K IN A W A .)

DOM: UNIVERSIDAD 321, FRACC. UJAT, 
VILLAHERM OSA, TABASCO .
T E L  993-3502783,
CEL. 9933-995665.

;- MAIL. carlos.Dresenda@omail.aom

DOM: 4 te CERR AD A NUM. 66 FRA.CC. 
VILLA LAS PALMAS, C O L  TIERRA 
COLORADA, VHSA, TAB. C.P. 85026 
CEL. 9933-476081,
E-MAiL rr.arthasensei@vahoo.ccim.mx

\ /

LIC. D ERECH O  
4645314

LIC . MARIA TER E S A  DE JES U S  
ENRÍQ UEZ JBARRA.

IN G L E S O  ESPAÑOL. 
(A C R E D ITA  C O N  CERTIFICADO ó E  

Ü. C AM BR IDG E, C O N STA N C IA  DEL 

IN S TITU T O  SUPERIOR D f. 

INTERPRETE V TR A D U C TO R ES: 

C A R TA  DE P ASANTE D e  TEC N IC O  

TR A D U C TO R . 0 ! P LO M A  Q M T C }

DOM: (FISMO 110 FRACCIONAMIENTO 
CIUDAD DEPORTIVA. VHSA. TA3.
T E L  SS3-351-97-81 
CEL..S932-199Ó7S '

E -M A I L  Bfcrito.fcr.ricwi5Le-Qm 3il.es,T ,  -

I N G L E S O  E S P A Ñ O L .  
(C E F TIflC A D O  A M ER ICAN 

TR ANSLATO R S ASSOCIATION.-.'. 

CERTIFICATE UNIVERSITY OF ■ 
C A M S fllp G E .- CERTIFICATE 

UN,V=¡PS!Tr o r  H Ö U S T O U - 

VICT.0

DOM: PROLONGACION DE ZARAGOZA "  
No. 1017 A CENTRO, TAS VHSA.

CEL (9933)16-172. TE L  3149=55.
E-MAiL csijdis.iimÈ.'.g iran&SncuaicomLnx

LICENCIATURA
RELACIONES
C O M ER C IA LES

3385033

L R .C . CLAUDIA SOLEDAD LIMON 
BARRIENTOS.

/ i g g p i A . ) ________
hiNGLESo EST ANOL. " 
i (ACPEÒ.iTa CO:: CONSTANCIA DE 
I UNCOSTAR.- CONSTANCIA, DE LA
’ Jj-AT.y ,-

i DOM: J C ¿ ¿  EDOARDO ¡51 CARDENAS 1 ' 
1 COL. TAMUI..TE. C.P. ít-150 VH<A. TAS.
I CEL.-^32-29’ 517
; E MAIL. r3SMns;raci.’cdcrefcgcmsi: com

ING. CIVIL. 
1062478

M A E S TR IA  EN 
ADMINISTRACION
DE

IN S TITU C IO N E S

E D U C A TIV A S .

8200592

ING. R OSSA N A FERNANDEZ
FERNÁNDEZ.

i MIGUEL "  PRUNO Nc. lS S -fC 0 l. ' 
CEN TR O , VHSA, TA B  TEL. 993150767* 
E-MAIL. doficrpnocOarnEil.com

LIC. D ER ECH O  
7234473

MA. CS.
PENALES
7634879

LIC. JO S E  ARMANDO FLORES 
SÁNCHEZ. i IN G L É S «  ESPAÑOL 

A c re ««  con: constadas • 
Hsrmjin hcl'.Toeíl IIP. 
Certificado de state Board for 
Comfnur.lsy and Technical 
colleges arc scperintenJent of 
roijlld | Instruction State c-f 
IVsshihsfon.
------- -— ------------------- ---------

;

mailto:iorQeaomezbairera@amx.com
mailto:carlos.Dresenda@omail.aom
mailto:rr.arthasensei@vahoo.ccim.mx
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PERITOS INDEPENDIENTES. ^SICÓLOGOS.'

C É D U LA
PR OFESIO N AL NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

P S IC O L O G IA
5843608

PSIC. G ILB ER TO  SANCH EZ 
O LÀN .

Ps ic o l o g ía .
! (ACRiED,'7A CON CÉDULA);

i ■ . . y ' í ' í r ’i r

DOM: CALLE EMILIANO GARATA 3'<0 ViLLA 
PLAYA. DEL ROSARIO. C.P. 86280. 
VILLÁHERMOSA TA SASCO.
•DEL. 3931563031.

,_E-MA!L oao:7Sahötm?i!.cCT j
1 '■* . f

P S IC O L O G ÍA
2969737

PSIC. Y  AM ILE G OM EZ BARRERA PSICOLOGIA. 
(ACREDITA CON CÉDULA) DOM: SÁNCHEZ MAGAÑANES 945 DEPTO. 4 

COL. CEN TR O . C.P. 86000. VH SA TAB.
T E L  131-2742
CEL. 9935-901970
E  MAIL: avamiteabiaihotmail.com

P S IC O L O G ÍA
5451255

PSIC. PRISCILLA PÉREZ 
TR U JILLO .

PSICOLOGÍA 
(ACREDITA CON CÉDULA).

DACTILOSCOPIA, 
D 0CU M EN TO SCO P Í A. 
(ACREDITA CON CONSTANCIA 
EXPEDIDO POR IPSC)

DOM: AV. PASEO DE LA SIERRA 601, COL. 
GUAYABAL. VHSA. TABASCO .
TEL.(9 9 3 ) 1401134 
CEL. 9932 784537
E MAIL. PrisdUa.Derez82@vahoo.com

PERITOS INDEPENDIENTES. CRIMINALÍSTICA.

CÉDULA
PROFESIONAL

NOMBRES ESPECIALIDAD DIRECCIÓN

LICENCIATURA
EN

CRIMINALÍSTICA
10109232

LIC. EN DER. 
3266795

LIC. A N G E LIC A  MARIA PARDO 
R ODRÍGUEZ. . ’

CRIMINALÍSTICA (ACREDITA CON 
CÉDULA, DIPLOMAS Y  

CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
coNaefo. Y  CICPE )

DOM: AV. PASEO DE LA SIERRA 601, COL. 
GUAYABAL. VHSA. TABASCO.
TE L . PART. (01993) 3522231 
CEL. 0449931-328186 
O FC . 01993-3158957

LICENCIATURA
E N

CRIMINALÍSTICA

10109385

LIC. H E C TO R  M ARTINEZ PARDO. CRIMINALÍSTICA (ACREDITA CON 
CÉfULA, CERTIFICADO CONAEFO

s4  . .

DOM: AV. PASEO DE LA  SIERRA 601, COL. 
GUAYABAL. VHSA. TABASCO.
TEL. PART. (01993) 3522231 
CEL. 0449931-328186 
OFC. 01993-3158957

LICENCIATURA
EN

CRIMINALÍSTICA

9703746

LIC. AB R AH Á N  CO R D O VA 
ALCUD IA.

CRIMINALÍSTICA (ACREDITA CON . 
CÉDULA)

X

DOM: CALLE TELESCUPIUM , LO TE  20, 
MANZANA 38, FRACCIONAM IENTO 
ESTRELLAS DE BUENA VISTA. VILLA 
HERMOSA TABASCO.
TE L . 9933025391.
E MAIL. criminallsta28acaffihotmail.com

LICENCIATURA
EN

CRIMINALISTICA

10535860

LIC. A LB A  ITZEL MARÍN 
G ON ZÁLEZ.

CRIMINALISTICA (ACREDITA CON 
CÉDULA, DIPLOMAS DCAC.)

DOM: AV. PASEO USUM ACINTA 1015. COL. 
LINDA VISTA. VILLAHERMOSA, TABASCO . 
Tel 9341002444.
E MAIL. alitmaao9223@omail.com

LICENCIATURA
EN

CRIMINALÍSTICA

10230982

LIC. MARÍA D E L ROSARIO DIAZ 
PÉREZ.

CRIMINALÍSTICA (ACREDITA CON 
CÉDULA, DIPLOMAS DCAC. )

DOM: PASEO USUM ACINTA 1015. C O L LINDA 
VISTA. VHSA. TABASCO.
C E L  9931-283375.
E-MAIL. sharom maria@vahoo.com 
11 ^

mailto:PrisdUa.Derez82@vahoo.com
mailto:alitmaao9223@omail.com
mailto:maria@vahoo.com
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LIC. DER. 

6117712

LIC. M ARTH A BEATRIZ GARCÍA 
RODRÍGUEZ.

DACTILOSCOPIA, 
GRAFOSCOPÍA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA, 
TÉCNICA EN DETERMINACIÓN 
EN SECUENCIA DE CRUCE DE 
TRAZOS E IDENTIFICACIÓN DE 
IMPRESORAS,
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
FRAUDE DOCUMENTARIO,
(A C R E D IT A  C O N  O IP L O M A  Y 

C O N S T A N C IA  E X P E D ID O  PO R

s i p o © )

DOM: CO L. NUEVA VILLAHERMOSA, CALLE 
ALFO N SO  TAR ACEN A NÚMERO 208. VHSA. 
TAB.
CEL. 9931960501, T f L  3376004 
E-M AIL martha amSihotmail.com

LIC. E N  DER. 
2764431

LIC. A TILO  SAN TAN A CO RR EA 
LÓPEZ.

i

DACTILOSCOPIA 
GRAFOSCOPÍA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA, 
HECHOS DE TRANSITO 
TER R ESTR E, BALÍSTICA 
FORENSE, CRIMINALÍSTICA, 
FOTO G RAFÍA JUDICIAL. 
(ACREDITA CON DIPLOMAS 
EXPEDIDO POR SIPDO Y 
CERTIFICADO DE TERMINACION DE 
ESTUDIO DE TECNICO EN 
CRIMINALISTICA, EXPEDIDO POR 
LA pqj)

DOM: CALLE ISORA No. 22 ESQ. CALLE 
QUERPIS MZA 04, FRACC PALMA REAL R/A 
IXTACOM ITAN PRIMERA SECCION, CENTRO 
TAB. C.P. 86143 OFNA.,
CEL. 9932306495 

TEL. OFICINA 161-2096 
E-MAIL atllo1234lShotmail.com

LIC. DER. 
2161479

M A ESTR IA  EN 
D E R E C H O  
FISCAL. 
7865070

LIC. FRANCISCO FLORES PÉREZ. DACTILOSCOPIA
CRIMINALÍSTICA,
GRAFOSCOPÍA,
DOCUM ENTOSCOPÍA,
HECHOS DE TRANSITO
TER R ES TR E Y  BALÍSTICO
FORJENSE.
(ACREDITA CON CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR CONAEFO S.C. Y 
SIPDd)

DOM: CALLE 2 ORIEN TE #307, ESQ. CON 1 
NO RTE, DEL FRACCIONAM IENTO SAN ÁNGEL 
VHSA. TABASCO .
CEL. 9933 11 03 58
E-mail He. flores D27rShotmail.com

LIC. DER. 
4641785

LIC. BENJAM IN RUIZ ANTONIO. DACTILOSCOPIA 
CALIGRAFÍA, 
GRA fO SCO PÍA, 
g r a Fo m e t r í a , 
DOCUM ENTOSCOPÍA. 
(ACREDITA CON CERTIFICADO 
EXPEDIOO POR PGJ Y  CONSTANCIA 
DE LA UPAV)

DOM: KM. 2.7 CARRETERA VHSA-NACAJUCA 
(ACTU ALM EN TE CALLE FRANCISCO 
TRUJILLO  GURRIA CASI ESQUINA CON CALLE 
JO S É MARÍA PINOSUÁRE7., A  300 MTRS. DE 
LA EM PRESA COM PUTEL)
COL. JO S É  MARÍA PINOSUÁREZ, (ANTES 
TIER RA COLORADA. VHSA, TAB,
T E L  (993) 3570953 
CEL. 9931 996508.

LIC. D ER EC H O  
2562300

LIC. EDGAR CERINO MARCÍN. GRA fO SCO PÍA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR CONAEFO S.C.)

DOM: ANDADOR LAS VIOLETAS No. 45 COL. 
NUEVA PENSIONES, VHSA. TAB.
TEL. OFICINA 3500736 9931161708 Y  • 
1612164, E-MAlLgarvcerlShotmail.com

LIC. D ER ECH O  
1616943

LIC. PEDRO ALFO N SO  RODRÍGUEZ 
CAM POS.

DACTILOSCOPIA 
G R A fO SCO P ÍA 
DOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON CERTIFICADO 
EXPEISDO POR CONAEFO S.C.)

DOM: CALLE FLOR DE VERÓNICA 111 INT. 2 
FRACC. GAVIOTAS NORTE, VHSA. TAB.
CEL. 9931-923276

LIC. D ER EC H O  
9398920

LIC. LUVIA E S TH ER  FLORES 
JIM ÉNEZ.

DACTILOSCOPIA 
GRAFOSCOPÍA 
DOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON DIPLOMA, 
CONSTANCIA EXPEDIDO POR 
SIPDO j )  ^

DOM: CALLE 2 O RIEN TE #307, ESQ. CON 1 
NORTE, DEL FRACCIONAM IENTO SAN ÁNGEL 
VHSA. TABASCO .
TEL. 9933-476445
EMAIL. luviafilSamail.com \

LIC. D ER EC H O  
6173707

LIC. G U A D A LU P E LEMÜS 
M ONCAYO.

G R A fO SCO P IA 
OOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON DIPLOMADO 
EXPEDIDO POR CICPE)

DOM: VILLA LOS AR CO S, CALLE 5 NÚMERO 
216 D EP TO . 5 COLONIA TAM ULTÉ. VHSA.. 
TAB ASCO .
E-MAIL. alemusmlShotmaii.com 
C FL 9933-959823
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LIC. D ERECH O  
7412766

LIC. JU A N  FRANCISCO M AR QUEZ 
ÁNGEL.

GRAFOSCOPÍA, 
DACTILOSCOPIA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON DIPLOMADO Y 
CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR 
S.I.P.D.O.).

OOM: C A LLE  EJIDO  BUENA VISTA, NÚMERO 
408 COL. LA  MANGA, SEGUNDA ETAPA, 
VHSA. TA B A SC O .
CEL. 933-1073481.
EMAIL, marauez 1711fflhotmail.com

LIC. D ERECH O  
2940337

LIC. EDUARDO G ONZÁLEZ 
SUÁREZ.

GRAFOSCOPÍA,
DACTILOSCOPIA,
DOCUM ENTOSCOPÍA
(ACREDITA CON DIPLOMADO Y 
CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR 
CONAEFO; S.I.P.D.O.)

DOM: CALLE RAYÓN 507. COMALCALCO, 
TA B A SC O .
CEL. 9933-602601
EMAIL. edaosu69fflvahoo.com.mx

C. JO S E  ARM ANDO CEFER1NO 
RODRÍGUEZ.

GRAFOSCOPIA 
DOCUM ENTOSCOPÍA 
(ACREDITA CON DIPLOMA 
EXPEOIDO POR CICPE)

DOM: IGNACIO JO S É  DE ALLENDE Y  UNZAGA, 
S E C TO R  5 D E VALLE REAL POMOCA, MZ8. 
EDIFICIO 4 D EPARTAM ENTO 3-2, NACAJUCA, 
TA B A SC O .
TE L . 9934-003364

C. EFRÉN G O N ZÁLEZ MAYO. GRAFOSCOPÍA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA Y 
DACTILOSCOPIA. 
(ACREDITA CON DIPLOMAS 
SIPDO)

DOM: RA. RÍO T IN TO  TER CER A SECCIÓN. 
C E N TR O  TABASCO .
C E L 9931-564926 Y  9931-678768.
E M AIL tintoDilafflhotmail.com

C. JU L IO  CÉSA R  MARÍN G AR CÍA DACTILOSCOPIA 
GRAFOSCOPÍA, 
DOCUMENTOSCOPÍA. 
(ACREDITA CON DIPLOMA 
CONAEFO. Y SIPDO. CONSTANCIA 
DE LA UAVJ

DO. AV. C O N S TITU C IÓ N  516, CUAR TO  PISO, 
D ESP A CH O  404, CEN TR O , TABASCO.
T E L  : 336-40-14, CEL : (99 32)210716 
E M A IL : icmaroafflamail.com

C. A LEJA N D R O  CO RTÁZAR  
PULIDO.

GRAFOSCOPÍA, 
DOCUM ENTOSCOPÍA. 
(ACREDITA CON DIPLOMA CICPE.)

DOM: C A LLE  M AYOR MIGUEL NOVEROLA 
#204 CO L. INFONAVIT LOMA BONITA, 
CÁR DEN AS, TABASCO .
EMAIL, iuridicotabascofflhotmail.com 
T E L  9999-186572,

C. M OISÉS SO BERANO GARCÍA. ACCIDEN TOLO GÍA VÍAL. 
(ACREDITA CON DIPLOMA POR 
HABER CURSADO DIPLOMADO DEL 
CICPE.)

DOM: C A LLE  LIBERTAD NÚMERO 40, 
C E N TR O , CUNDUACAN, TABASCO. 
C E L  9141-181562.
E  M A IL sof arossfflhotmail.com

(ACREDITA CON CÉDULA). LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5*. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. Y ARABIGO 144 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES.

CATÁLOGO DE ABREVIATURAS RELACIONADAS CON DIVERSAS ESPECIALIDADES O TÉCNICAS.
VALUADORES.

COREVAT. COMISIÓN DEL REGISTRO DE VALUADORES DEL ESTADO DE TABASCO.

INDAABIN. INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y. AVALÚOS DE BIENES NACIONALES Y LA 
FEDERACIÓN DE COLEGIOS DE V A L U A D O R E S :

CABIN. COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIOÑ*I¿}íp-u> ¿ .^/^\

FCISVRM. A.C. FEDERACIÓN DE COLEGIOS, INSTITUTOS Y SOCIEDADES DE VALORES DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. A.C

UPAV Y ANIMV. A.C. UNIÓN PANAMERICANA C DE ASOCIACIONES DE VALUACIÓN Y ASOCIACIÓN 
NACIONAL DEL INSTITUTOS MEXICANOS DE VALUACIÓN, A.C.

CVT.A.C. COLEGIO DE VALUADORES TABASQUEÑOS, A.C.
COVI, A.C. COLEGIO DE VALUADORES DE TABASCO. A.C.
CICM, A.C. COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO, A.C.
IMVT, A.C. INSTITUTO MEXICANO DE VALUACIÓN DE TABASCO, A.C.
CIVEV. A.C. COLEGIO E INSTITUTO DE VALUADORES DEL ESTADO DE VERACRUZ. A.C.
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COICT, A.V. COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE TABASCO, A.C.
UJAT. UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO.
COINAGT, A.C. COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE TABASCO, A.C.
CIAM. COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE MÉXICO, A.C.
CEIITVAL. CENTRO DE ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA 

VALUACIÓN PARA AMÉRICA LATINA.
SAGARPA. SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA DESARROLLO RURAL PESCA Y 

AUMENTACIÓN. i
COAT, A.C. COLEGIO DE ARQUITECTÓS TABASQUEÑOS, A.C.
FECIC. FEDERACIÓN DE COLEGI D DE INGENIEROS CIVILES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. .
COP. COLEGIO DE POSGRADU \DOS.
IMV. INSTITUTO MEXICANO DE VALUACIÓN, A.C.
FECOVAL. FEDERACIÓN DE COLEGI DS DE VALUADORES, A.C.
AMPI. ASOCIACIÓN MEXICANA DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS, A.C.
INVAYF. INSTITUTO DE VALUACIÍ iN AGROPECUARIA Y FORESTALES, A.C.
UVZ UNIVERSIDAD AUTÓNOI flA DE ZACATECAS.
RIG. PASS CURSO DE SEGURIDAD I 

IND. POZOS DE PEMEX.
iÁSICA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE ACC. EN SEG.

I.T.DE LA C. INST. TECNOLÓGICO DE .A CONSTRUCCIÓN.
CMIC CAMARA MEXICANA DE A  INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.
SEP SECRETARÍA DE EDUCAD ÓN PÚBLICA.
UO UNIVERSIDAD OLMECA
CONAPTAC COLEGIO NACIONAL DE |>ERITOS TOPOGRAFO, A. C.

.MBIENTAL
SAIM SISTEMA AMBIENTALES INDUSTRIALES.
CAPA CONSULTORA AMBIENTAL E INGENIERÍA S.C.
PHS PROMOTORA DE HIGIENE Y SEGURIDAD.
STPS SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL

UÍMICOS.
DIAGNOSE. CONSULTORÍA DE SEGURIDAD EN EL FACTOR HUMANO. ADN.
UNAM UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO (MÉDICINA)

IMPC. INST. MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS
s ä

2
NTADORES.

TRADUCTORES E INTÉRPRETES.
UIET UNIVERSIDAD INTERCULTURÍL DEL ESATDO ÇE-TABASCP.
INAU INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS IN D IG E ^ Á Í^ ^ '^ t ^
CDI COMISIÓN NACIONAL PAR EUDESARRO^O'p£Íg^í^BtC^NDIGENAS.
DTES DIAGNOSTIC TEST FOR ENGLISH STUD|NTS?- . . ^ ^ S 4 ^  \\
U. MICHIGAN THE UNIVERSITY OF MICHIGAN.
H.H HARMON HALL.
CSP. COMMISSION SCOLAIRE DE i l  POINTE-DE l'LLE. QUÉBEC, CANADA.
SEP SECRETARÍA DE EDUCACIÓn I ú BLICA.
UVM UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO.
TOEFL TEST OF ENGLISH AS A FCj REIGN LANGUAJE (PRUEBA DE INGLES COMO LENGUA 

EXTRANJERA)
H.H HARMON HOLL.TOEFL ITP..
S.B.C.y T. C y S. 
P. I. S.W.

STATE BOARD FOR COMMUNITY AND TECHNICAL COLLAGES AND SUPERINTENDENT OF 
PUBLIC INSTRUCTION STATE CF WASHINGTON

U. CAMBRIDGE UNIVERSITY OF DE CAMBRIDGE.
OMT ORGANIZACIÓN MEXICANASpE TRADUCTORES.
U. R.O UNIVERSIDAD RYUKYU DE OlfNAWA.
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TECNICOS EN PERICIALES DE CRIMINALÌSTICA.

CONAEFO. COLEGIO INTERNACIONAL DE EXPERTOS FORENSES S.C.

SIPDO. SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN DOCUMENTOSCOPÍA.

IFIL. INST. FORENSE DE INVESTIGACIÓN LATINOAMERICANA.

CICPE. COLEGIO INTERNACIONAL DE CIENCIAS PERICIALES, S.C.
S.CJ.N SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.
ITESM. INSTITUTO TECNOLÓGICO Y ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY.

PGJ. PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA.

UPAV. UNIVERSIDAD POPULAR AUTÓNOMA DE VERACRUZ.
ACEG A.C. ’ ASOCIACIÓN DE CRIMINALÍSTICA DEL ESTADO DE GUERRERO A.C.
IPSC. INTERNATIONAL POLYGRAPH SERVICES CENTER.
DCAC DIVISIÓN DE CIENCIAS APLICADAS DEL COLEGÍO INTERNACIONAL DE CIENCIAS 

PERICIALES S.C.
AUD ACADEMIA UNIVERSAL DE DERECHO, S.C.
U.O UNIVERSIDAD OLMECA.
INACIPE INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES.
UAV UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE VERACRUZ.

Lo que comunico a ustedes, para su conocimiento

LA ENC 
ACU

m S M r *

ATENTAMENTE.
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

¿TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

LIC. AN ISO L SUAREZ JEN ER .
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No.- 9507

Notaría Pública No. 39
Calle Plutarco Ellas Calles No. 260 Planta Baja, 

Colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco.

PRIMER AVISO NOTARIAL

LICEN CIAD O JESÚS FABIÁN TARACEN A BLE, N O TAR IO  PÚBLICO NÚMERO TR E IN TA  Y 

NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON D O M ICILIO  EN CALLE PLUTARCO 

E Ú A S  CALLE NÚMERO DO SCIENTO S SESENTA, PLANTA BAJA, COLONIA JESÚS GARCÍA,

DE ESTE M ISMA C IU D A D .--— ..................................................................................................................

......................................................................HAGO CONSTAR — ---------------------------------------------------------------

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2018, EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 2,615,

VOLUMEN 47 DE PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO 

ESTEBAN COBOS CRUZ, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ROSA MARÍA COBOS 

ZAPATA, M INERVA COBOS ZAPATA, ESTEBAN COBOS ZAPATA, ALBERTO ISAAC 

VIVEROS COBOS, MOISÉS COBOS ZAPATA, JUAN CARLOS COBOS ZAPATA Y  ROSA 

AYALA RANGEL, QUIENES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y, EN ESPECIAL, 

EL CIUDADANO JUAN  CARLOS COBOS ZAPATA QUIEN FUE INSTITUIDO COMO HEREDERO, 

ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO 

EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,188 VOLUMEN 26, DE 

FECHA 22 DE JULIO DE 2016, OTORGADA, EN ESTA CIUDAD, ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

N O T A R IO .--............. - ...........•..........................— ................. — - .................................. —  ------------- —

—  LOS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO, SE

ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPÜRLO 

FIELMENTE Y SE OBLIGAN A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.— .......................................

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PER IÓ DICO O FICIA L" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Tei: 01(993) 315 11 76,01(993) 352 33 44 
notaria39tabasco@hotmail.com

mailto:notaria39tabasco@hotmail.com
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C, LESLEE H. RECTOR;

No.- 9508

JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO;

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 1115/2017, RELATIVO AL 
JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO PABLO RAFAEL SEVILLA FERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DE LESLEE H. RECTOR, CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO EL CUAL COPIADO A 
LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A  

DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede, te acuerda:

PRIMERO.- Por presentado al actor PABLO RAFAEL SEVILLA 

FERNANDEZ, con su escrito de cuenta, mediante el ciial hace 

manifestaciones, respecto a lo proveído en el punto primero del auto de 

fecha ocho de junio del ario actual, en consecuencia y visto que de autos se 

advierte que obra agregado a foja 49 el informe solicitado al Gerente del 

Departamento de Recursos Humanos de la Empresa Cablecom T.V. Cable 

Oriente S .A  DE C.V., se impone dejar sin efecto el citado punto, de 

conformidad con el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor.

SEGUNDO.- Ahora bien, se tiene al ocursarite desistiéndose de la 

prueba de informe del Instituto Mexicano del Seguro Social, por los motivos y 

razones que ha manifestado, y toda vez que dicho escrito fue ratificado en 

Oficialía de Partes de éste Juzgado al momento de su presentación; en 

consecuencia, se fe tiene por desistido de dlehe probanza, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 63 fracción III del Código 

Procesal Civil en Vigor.

TERCERO.- Asimismo, como lo solicita el peticionante, toda vez que 

ha quedado debidamente acreditado a través de los informes agregados en 

autos, que la demandada LESLEE H. RECTOR es de domicilio ignorado en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 131 fracción 
III y 139 fracción II del Código dé Procedimientos Civiles en Vigor, emplácese 

por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 

circulación en ésta Entidad Federativa, haciéndole saber a dicha demandada

que tiene un término-de CUARENTA DÍAS para que comparezca a éste 

juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos 

en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara 

a contar a partir de la última publicación, asimismo, se hace de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su 

contra, seflalar domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en ésta 

Ciudad en un término de NUEVE DÍAS, dicho termino empezara a contar a 

correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 

de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le 

declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por Lista fijada 

en los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, 

TABASCO, POR Y  ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN ÉSTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL 
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL

No.-9510

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS,TABASCO.
EDICTO

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  820/2017 R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D 6  IN FO R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO . P R O M O V ID O  P O R  R O M ÁN  
G E R O N IM O  D E  D IO S . EL D O C E  D E  J U L IO  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E . S E  D IC T O  UN 
A U T O  Q U E  LA L E T R A  D IC E :

A U T O  D E  IN ICIO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU O IC IA L  D E L  E S T A D O . H. C Á R D E N A S . A  
D O C E  D E  J U L IO  O E  D O S  MIL D IE C IS IE T E . .

V IS T O S . La cuenta secretarial; te  acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentada al ciudadano R O M Á N  G E R Ó N IM O  DE 

D IO S , con su escrito da cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A C IÓ N  A D  P E R P E T U A M  R EI M E M O R IA N . para acreditar la 
posesión que dice tener sobre el predto rústico U B IC A D O  E N  LA  C A L L E  D E  A C C E S O  SIN 
N O M 8 R E  D E  LA  R A N C H E R ÍA  S A N T A N A  P R IM E R A  S E C C IÓ N . D E  C Á R D E N A S . 
T A B A S C O ; C O N S T A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  D E  (626.10. M 2) S E IS C IE N T O S  
V E IN T IS É IS  P U N T O  D IE Z  M E T R O S  C U A D R A D O S . Q U E  S E  L O C A LIZ A N : A L  N O R T E : 
31.'t5 M E T R O S  C O N  LA C . A O E L A ID A  D E  D IO S  C A S T IL L O : A L  S U R : 31.02 M E T R O S  C O N  
LA  C f  M A R Y  O E  O IO S  R O D R ÍG U E Z ; A L  E S T E : 22.70 M E T R O S  C O N  LA  C A L L E  SIN 
N O M B R E ; A L  O E S T E : 2 1 0 5  M E T R O S  C O N  E L  C . E Z E O U ÍA S  C E  D IO S  H E R N Á N D E Z, 
exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan:

a ).- Plano original de un predio rústico, ubicado en C A L L E  SIN  N O M B R E  
R A N C H E R ÍA  S A N T A N A  P R IM E R A  S E C C IÓ N . O E  H. C Á R D E N A S  T A B A S C O , a nombré de 
R O M Á N  G E R Ó N IM O  D E  D IO S .

8 ). '  Certificado de búsqueda de propiedad a nombre de R O M Á N  G E R Ó N IM O  
D E  D IO S , expedido por el Licenciado C A R L O S  ELIA S  A V A L O S , Registrador Pública de 
Cárdenas, Tabasco.

C )  .-  Escrito solicitando certificado negativo de propiedad, dirigido
R E G IS T R A D O R  P U B U C O  O E  LA  P R O P IE D A O  Y  D E L  C O M E R C IO . T

D ) . -  Copia simple de Credencial de Elector a nom bre da R O M Á N  G E R Ó N IM O
D E  D IO S .

S E G U N D O . C on fundamento en los artículos 877. 901. 902, 903. 906, 924, $36, 
938, 939. 940. 941. 942. y  demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16. 26 fracción VIII, 710, 711, 755 y  dem ás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 820/2017, y dese aviso de su 
inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente ai agente del ministerio púdico 
adscrito.

T E R C E R O . Dese vista al Fiscal dai Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco. con sede en esta Ciudad. Subdirector de Catastro 
Municipal y Colindantes, con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados dai presante 
auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y da igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar d o m id o  en esta Ciudad, para los efectos de oír / 
recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por Ista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código da Procedkniantos Civiles en vigor :

C U A R T O . Publiqué*« el presente proveído a manera de edictos an ei Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de te s  
en tres días consecutivos, y fíjense avisos « n  los lugares públicos da costumbres m is  
concurridos da esta Ciudad y en el de la ubicación dai predio motivo de este procedimiento, 
haciéndole saber al público en general, que sí alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  D IA S HÁBtLESL a 
gañir de la última publicación que se realice y hecho que sea. recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos G U A O A L U P E  G E R Ó N IM O  D E  D IO S , O O R IU A N  G E R Ó N IM O  0 6  D IO S  Y 
G L A D Y S  G A R D U Z A  P R E S E N O A .

Q U IN T O . Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro deI plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el 
predio motivo de este procedimiento pertenece o no ai fondo legal de ese H. Ayuntamiento.

S E X T O . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un 
lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

S É P TIM O . Ahora bien del análisis realizado al plano, a la constancia de radicación 
y a ios hechos narrados por el promovente R O M Á N  G E R Ó N IM O  D E  D IO S , en su demanda 
inicial, se desprende que el predio motivo de este procedimiento, colinda A L  E S T E : (12.00 
M) con C A L L E  SIN  N O M B R E , de esta Ciudad, por ello y para no violentar los derechos de 
terceros, se ordena notificar como colindante, al H. Ayuntamiento Constitucional de H. 
Cárdenas. Tabasco, por
conducto de su representante o apoderado legal, con domicilio ampliamente conocido en 

esta Ciudad, remitiendo para tal efecto atento oficio, anexando copia de la solicitud y anexos, 
para ios efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que reciba dicho oficio, manifieste ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio emssta Ciudad, 
para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 deí Código de Procedimientos C ivies en vigor.

O C T A V O . Tom ando en cuenta la documental privada consistente en el plano del 
predio motivo del presente asunto a nombre de R O M Á N  G E R Ó N IM O  D E  D IO S, exhibidas 
por el promovente, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas o perforaciones, por lo qué  guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice con (as copias simples que exhibe, conforme al artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civil Vigente en ei Estado.

N O V E N O . Toda  vez que de una revisión minuciosa al plano presentado por-el 
promovente, se advierte que es de fecha 13 de diciembre de 2016, por lo que se requiere 3 ¡ 
promovente, para que exhiba piano actualizado, con los nombres de los colindantes, así 
como también especifique el domicilio para hacerles saber la radicación de este juicio, lo 
interior en un plazo de C IN C O  D ÍA S  H Á B ILES , contados a partir del día siguiente al en que 
le sea notificado el presente proveído.

D E C IM O . Téngase al promovente. por señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle el M anzano número 16 de la ampliación Infonavit 
Loma Bonita de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, designando como mi Abogado 
Patrono al Licenciado E U T IM IO  M U R IL L O  R A M ÍR EZ, en términos de los artículos 84. 85 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
ASI L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  FIR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  S A N D R A  A D R IA N A  
C A R B A JA L  DIAZ, J U E Z A  O E  P A Z  D E L  S E X T O . D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S . 
T A B A S C O . P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  JU O IC IA L  L IC E N C IA D A  R O S A  M ARÍA IS ID R O  
L O P E Z, C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E

L O  Q U E  M E  P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  
D E  T P E S  EN T R E S  D ÍAS C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ O IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A O O  Y  
EN  U N O  D E L O S  D IA R IO S  O E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L , P A R A  L O S  E F E C T O S  Y  
F IN E S  N E C E S A R IO S , D A D O  E N  E L  J U Z G A D O  O E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU O IC IA L  
A  LO S  D IEZ  O E  A B R IL  D E L  O O S  M IL O IE C IO C H O .
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No.- 9509

JUICIO EN LA VÍA o r d in a r ia  c iv il  de  la  in e x is t e n c ia
DEL ACTO JURÍDICO O NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO D(E LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR AL : C. JORGE LÓPEZ ORTEGA EDICTO;

EN  E L  E X P E D IE N T E  270/2015. R E LA TIV O  A L JU IC IO  E N  LA  V IA  O R D IN A R IA  

C IV IL  D E  L A  IN E X IS TE N C IA  D E L  A C T O  JU R ÍD IC O  Ó  N U L ID A D  D E  E S C R ITU R A . 

P R O M O V ID O  P O R  L O S  C IU D A D A N O S  V ÍC TO R  JA V IE R  L E A L  A S C E N C IO  Y  

K A R L A  C O R D Ó V A  W IL S O N , P O R  S U  P R O P IO  D E R E C H O , E N  C O N tR A  S E Ñ O R  

J O R G E  L Ó P E Z  O R T E G A  Y  L IC E N C IA D O  A L E JA N O R O  J O S É  V tQ A Ñ A  LU N A , 

N O T A R IO  P Ú B L IC O  N Ú M E R O  10# (C IE N T O  S E IS ) D E L  E S T A D O  D E  O A X A C A ; SE 

D IC TA R O N  U N O S  P R O V E ID O S  Q U E  C O P IA D O S  A  LA  L E T R A  S E  LEEN :

A C U E R D O : 07/DICIEMBRE/2017

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R Ilf E Í^ " IN S T A N C IA  O E L  P R IM ER  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  C E N T R O , C O N  S E I ^ E W C W D A D  D E  V IL LA H E R M O S A , 

T A B A S C O , M É X IC O , S IE T E  D E  D IC jjE M B Íj^ L D £ ^ C S  MIL D IE C IS IE TE .

Visto*: en autos al contenido de lairazón ¿écretarial se provee:

P R IM ER O . Se tiene por recibido el olido número SASMJ/096/2017, signado por 

el L.A . R IC A R D O  A S C E N C IO  E S TE B A N , Coordinador del Sistema de Agua y 

Saneamiento del municipio de Jonuta, Tabaseo, dando contestación al ofiaio número 

4081 de fecha catorce de agosto del aAo en curso, informa que de haber realizado 

una minuciosa búsqueda en el sistema de cobranza y  archivos de esa Coordinación • 

munidpal, no se encontró registro a 'nom bre  del ciudadano J O R G E  LÓ P E Z  

O R T E G A , informe que se agrega a los autos para todo los efectos legales a que haya 

lugar.

S E G U N D O . Por presentado el ciudadano G E R M A N  E S P IN O LA  

L A TO U R N E R IE . abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, y 

tomando en consideración que de los informes rendidos por las diversas 

dependencias no ha sido localizado el domicilio del demandado J O R G E  LÓ P EZ 

O R T E G A ; y como lo solicita el ocursante, de contomudad con el articulo 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigante-an el Estado de Tabaseo y 

en términos de lo ordenado .en el auto de inicio de fecha tres de ¡unto de dos a 

quince, notifiquese y empiécese ai codemandado antes mencionado por medio oe 

edictos, que se expidan y publiquen por T R E S  V E C E S , D E T R E S  EN T R É S  DÍAS 

en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta Ciudad, haciéndole saber que deberá de 

presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del dentro 

del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 

publicación de los edictos, asimismo sa le hace saber que se le concade un término 

de nueve días hábiles para contestar la demanda entablada en su contra, en el 

entendido que dicho plazo comenzará a cantar a partir del dia siguiente en que se 

haga la última publicación, para efectos de recoger los traslados, debiéndose 

anexar al edicto el auto de inicio y el presente proveído.

N O T IF iQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P LA S E .

A SI LO  P R O V E Y Ó  M ANOA Y  FIRM A LA LIC E N C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  

L Ó P E Z , E N C A R G A D A  D E L  D E S P A C H O  P O R  M IN ISTE R IO  DE LE Y  EN 

F U N C IO N E S  D E  J U E Z  O E L  JU Z G A O O  PR IM ER O  D E LO  CIVIL D EL PRIMER 

D IS T R ITO  JU D IC IA L D E C E N T R O  T A B A S C O , PO R  Y  A N T E  E L S E C R E TA R IO  DE 

A C U E R D O S  C IU D A D A N O  LIC E N C IA D O  A D A L B E R T O  F U E N T E S  A L B E R T O , 

C U E  A U TO R IZ A  Y  DA FE.

A U T O  06. IN ÍC IO : Q3IJUNIOI2Q1S

•’S - ;  •

J U Z G A D O  P R IM ER O  D E  L O  CIV IL O E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  C E N TR O . V IL LA H E R M O S A , T A B A S C O , A  T R E S  D E JU N IO  DE 

D O S  M IL Q U IN C E .

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee.

P R IM ER O . Se tiene por presentado a los ciudadanos V ÍC TO R  JA V IE R  

L E A L  A S C E N C IO  Y  K A R L A  C O R D Ó V A  W IL S O N , por su propio derecho, con su 

escrito inicial de demanda, promueven juicio en la V ÍA  O R D IN A R IA  C IV IL  D E LA  

IN E X IS TE N C IA  D E L  A C T O  JU R ÍD IC O  Ó  N U LID A D  D E  E S C R ITU R A , en contra 

del seóor J O R G E  L Ó P E Z  O R T E G A  y Licenciado A L E JA N O R O  J O S É  V ID A Ñ A  

LU N A , Notario P úblico núm ero 108 (ciento se is ) del estado de Oaxaca, quienes 

tienen su domicilio para ser notificados y  emplazados el prim era en la calle 

Tzinal núm ero 1S8. colonia Héraea de Padlerna. Tla lpan. Dletrito Federal y el 

segundo: en Avenida Rodolfo Breña Torree sin número. Colonia Centro. 

Cosolapa del estado de Oaxaca. Código Postal 88410: de quienes reclama el 

pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en ios incisos A ), B), C ) y  D ll 

del escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 204, 205, 211 y 213 del 

Código de Procedimientos Civiles, asi como 1881, 1882. 1883, 1884, 1885, 1888, 

1889, 1898, 1905, 1906, 1935, 2054, 2510, 2511, 2512, 2514. 2530, demás 

relativos y aplicables del Código Civil, ambos en Vigor del Estado, se da entrada a 

la demanda en la vía y  forma propuesta: en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo al número que le corresponda y dése aviso 

da su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Con fundamento en el articulo 213 del Código Procesal Civil en 

Vigor del Estada, con les copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y emplácese a les partes demandadas en los domicilios antes 

señalados, para que dentro del plazo de N U E V E  DÍAS H Á B IL E S  siguientes al de 

la notificación de este auto, produzcan su contestación de la demanda ante este 

Juzgado, apercibidos que en casó contrario se presumirán admitidos los hechos 

de la demanda que se dejó de contestar, de conformidad con los artículos 228 y 

229 del ordenamiento legal antes invocado. Asimismo requiéraseles para que en 

el mismo plazo seflale domicilio y persona en esta Ciudad para oir y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que en caso CDntrarib.Tás subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtjráirefecto^ por medio de listas fijadas en 

'os Tableros de avisos del Juzgado, t^t.djoft^nfcíad^can lo dispuesto por el 

articula 136 del citado ordenamiento. Y  ' '

C U A R T O . En cuanto a las pruebas ofrecidas por el ocursante estas se 

tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno.

Q U IN TO . En atención a la inscripción preventiva que solicitan los actores, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, mediante atento oficio que se remita 

a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 

envíense per duplicado copias certificadas de la demanda y anexos que se
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provee, para su inscripción preventiva y realización de la anotación de! bien 

inmueble m arcado con el nüm ero 5. manzana G . ubicado en la calle 

Guavacán. del fraccionam iento Lom as del Dorado, ranchería Sabina de ésta 

Ciudad Caoitaf. con (a finalidad de evitar que los demandados pueda gravar o 

enajenar la fracción de la cual .los promoventes son titular, y el cual se encuentra 

sujeto a litigio para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 

tercero adquirente.

del estado de Oaxaca, tienen sus domicilios fuera de esta Jurisdicción, con 

fundamento en io dispuesto por el artículo 144 del código de procedimientos Civiles 

en Vigor, se ordena girar atentos exhortos a los ciudadanos Jue z fa) Com petente 

de México, Distrito Federa! y Ju e z  (a) Com petente de Oaxaca.Qaxaca: para 

que en auxilio y colaboración con este Juzgado efectúen la diligenciación del 

presente proveído, remitiéndose para tal efecto copia certificada por la Secretaria 

del mismo, y demás anexos, para los efectos conducentes.

S E X TO . Toda vez que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 

partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 

para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los ín te re s ^ , a. 

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 

pueda evitarse la controversia o darse por terminado ei procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 

una C O N C IL IA C IÓ N  JU D IC IA L  la cual es el medio jurídico lega! que permite 

solucionar conflictos, sin lesionar ios derechos de las partes en litigio, existiendo la 

voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en ia cual y en base a las 

constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 

este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 

alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 

convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de | 

desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no ei 

de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 

intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique ei 

principio de legalidad; haciéndose ..c o n sté  dé . igual forma, que en caso de no 

lograrse la conciliación, el ju ic k ^ ^ c u e ^ it í ía g g u ir á  su curso legal hasta su 

conclusión.

S É P TIM O . Señalan ios p r o m d y ^ ^ ^ f ^ q ^ i c i l i o  para oir y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico gĵ c q j f f i p t ^ el número 103, primer piso del 

Edificio Torre Centro, ubicado en ia calle Constitución 103, primer piso del Edificio 

Torre Centro, ubicado en la calle Constitución número 516, Centro de ésta Ciudad 

CapitaJ y autorizando para tales efectos a las Pasantes de Derecho M A LEN Y

E S T E F A N IA  M A LD O N A D O  H E R N Á N D EZ, D IAN A LA U R A  U Z R ITA  G IO R G A N A , , 

M ARIANA G U A D A L U P E  P R IE G O  C O R T E S  Y  J E S S IC A  P A O LA  P ALM A O R TIZ . |

Así mismo designan como abogado patrono a la licenciada GER M A N  

E S P IN O LA  L A TO R U N E R IE , designación que se tiene por hecha, toda vez que de 

la revisión a los libros de registros que para tales efectos obra en este juzgado, se 

advierte inscrita su cédula profesional, de conformidad con el articulo 84 y 95 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

O C T A V O . Advirtiéndose que el señor JO R G E  L Ó P E Z  O R T E G A  y Licenciado 

A L E JA N D R O  J O S É  V ID A Ñ A  LU N A , Notarlo Público núm ero 106 (ciento seis)

Hágaseles saber a los actores, que cuentan con un plazo de Treinta Días 

Hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que reciban los exhortes antes 

ordenado, para que hagan devolución de los mismos, o exhiban el acuse de 

recibido e indique el avance que lleve la diligenciación de los exhortes, apercibidos 

que en caso de no hacerlo, se declarara caducidad de ios exhortos y  las diligencias 

que obran en el que quedaran sin efecto, con fundamento en el artículo 1072 del 

Código de Comercio en Vigor.

Asi mismo, hágasele al señor J O R G E  L Ó P E Z  O R T E G A  que por razón de la 

distancia se le concede siete días adicionales para contestar la demanda.

De igual forma se le hace saber ai Licenciado A L E J A N D R O  J O S É  

V ID A Ñ A  LU N A , Notario Público núm ero 106 (ciento seis), que por razón de la 

distancia se le concede siete días adicionales para contestar la demanda.

Guárdese en la caía de seguridad de este juzgado un contrato de 

compraventa en original.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .

Así Lo Proveyó, Manda y Firma la licenciada Guadalupe Ló pe z Madrigal, 

Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada Janet  

Rodríguez López, que Actúa y da Fe.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en ei Periódico Oficial dei 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, anunciase el presente edicto por tres veces, de tres en tres días, dado 
a los catorce d s diciem bre de dos m il diecisiete, en esta ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabdsco.

Secretario Judicial
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
EDICTO;

En «I expedienta numero 888/2014, relativo at juicio EJE C U TIV O  MERCANTIL, promovido 
por la ticen dada TRINIDAD ORQUÍDEA PRIEGO RAMÓN, endósala ría en procuración de 
ARM ANDO E S C A LA N TE ESCAYOLA, en contra de ESTH ER  PERALTA MUR|LLO; con 
tacha seis de junio d e  dos mil «fiecioého, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

A U T O  O E  S E IS  O E  J U N IO  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O

S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  S E X T O  D IS T R ITO  

D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , M É X IC O . S E IS  D E  JU N IO  D E  (JO S  MIL 

D IE C IO C H O .

V IS T O ; E l escrito de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . S e  tienepor presentada a Trin idad  O rquídea  Priego R am ón, 

en su carácter de endosataria en procuración de la parte ejecutante, con el escrito de 

cuenta, como lo solicita, y toda vez que de la revisión minuciosa a los avalúos 

exhibidos por los Ingenieros O svaldo  Ram írez B roca, perito de la paite ejecutante y 

Jo s é  Felipe C a m p o s  Pérez, perito en rebeldía de la parte ejecutada, se advierte que 

no fueron objetados por ninguna de las partes dentro del plazo legal concedido, 

según se advierte de los cómputos secretábales visible a foja doscientos ochenta y 

tres y el que antecede, se aprueban los dictámenes emitidos por los peritos antes 

citados para todos los efectos legales, tomándose como base pera el presente 

remate, el avalúo emitido por el Ingeniero O svaldo  R am írsz B roca  por ser el de 

mayor cuantía; en consecuencia, de conformidad con lo establecido por los artículos

1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio Reformado, sáquese a pública subasta 

en prim era alm oneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se

describe:

Predio urbano, ubicado en la Calle R am ón Ló pe z Vel arde del 

M unicipio de H . Cárdenas, Tab aa co , con una superficie de 447.30 m etros 

cuadrados, localizado dentro de las medidas y coiindancias siguientes: A L  N O R T E : 

8.40 m etros, co n  la Calle Ló p e z Velerde; A L  S U R : 8.50 m etros, con  la fsc u e la  

Ignacio S u d é rre z ; A L  E S T E : 55.70 m etros, con Orbelín Ló pe z Izq. y  ai O E S T E : 

30.00 m etros, co n  Inés L u z  H ern á nd ez B  y 30.60 m etros, con  Ja im e  Broca 

G ó m ez, inscrito  en el Registro P úb lico  de la Propiedad y del C om ercio  de 

C á rde na s, T a b a s co  bajo la escritura  núm ero 1392, bajo el n úm ero 14127, del 

libro general de entradas, a folios 72 al 74, del libro de entrada volum en XV, al 

cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $1,130,000.00 (U n  m illón ciento

treinta mil pesos 00/100 M .N.), siendo pastura legal para el remate de dicho 

inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

S E G U N D O .- Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio 

Reformado, se hace saber a los I¡criadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 

y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

ubicado en la Calle Limón sin número, de la Colonia Infcnavit Loma Bonita de esta 

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cantidad 

que sirva de base para el remate.

T E R C E R O .- Com o en este asunto se. rematará un bien Inmueble, con 

fundamento en el artículo 1411 del Código de Com ercio Reformado, anúnciese la 

presente subasta por tres veces dentro de nueve  dias en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 

dudad, para lo cual expídanse los a viso s y edictos correspondientes, convocando 

pastores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a  cabo en este Juzgado a 

las D O C E  H O R A S  O E L  D ÍA  O N C E  D E  J U L IO  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

Notifiquese personalm ente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la dudadana licenciada Martha Eugenia 

O ro zc o  Jim énez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia dei Sexto Distrito 

Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la secretaría judidal licenciada Hilaria 

C a no C u pido , con quien legalmente adúa, que certifica y da fe.

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  DE 

N U E V E  D ÍA S EN  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  D E  E S T A  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  

V E IN T IC IN C O  D ÍA S D E L  M ES  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , EN  LA C IU D A D  D E  H. 

C Á R D E N A S , T A B A S C O .
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE.

EB1CT.Q

En el expediente civil número 191/2018, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUD ICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM,
prom ovido por la ciudadana ROS MARIA BO N A STR E PO ZO , en veinticuatro de 
mayo de dos mil dieciocho, se dictó un A U TO  DE IN IC IO , mismo que copiado a la 
letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  D E PAZ D E L S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  F R O N TÉ ^A , 

C E N TL A , TA B A S C O , A  V E IN T IC U A T R O  D E  M A Y O  D E D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V IS T A . La cuenta secretarial, que antecede, se provee:

PR INER .O . Se tiene por presentado la ciudadana ROSA MARÍA 30NASTRE 

POZO, parte promovente con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al 

auto de fecha nueve de mayo del año actual, dentro del término legal para ello comedido, 

según cómputo secretarial que antecede, con el cual exhibe ei Certificado a nombre de 

persona alguna por la DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚ6UCO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, la licenciada ROSA ISELA LÓPE)f DÍAZ, 

siendo así en base af principio de economía procesal señalado en el artículo 9 del! Código 

Procesal Civil en vigor, se procede a proveer sobre la demanda interpuesta por la 

ciudadana ROSA MARÍA BONASTRE POZO, en los siguientes términos:

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día .veintiséis 

de febrero del año en curso, y anéeos consistentes en:

'  1. Original de Escritura num ero 2,37-3 (dos mil trescientos setenta y

o ch o), volum en X X X V I, pasada ante la fe de Notarlo Público núm ero uno| 

licenciado Jesús Ezequiel de Oios.

2. Original de Escritura num ero 5,218  (cinco mil doscientos dieciocho, 

volum en LX V I, pasada ante la fe de  Notario Público núm ero uno licenciado 

Jorge  Sánchez Brito.

3. Copia de Plano.

4. T re s  Constancias de posesión expedidas por la C. Gilda Álvare^ 

Cachón, jefe de Sector de la 0175 "Santa Eulalia '

5. T re s  copias de recibos dé pago a Finanzas  Municipal de este

m unicipio, a su nom bre  |

6. Contrato 2803 celebrado por la prom ovente  y la Com isión Estatal de 

Agua y Saneam iento Frontera, Centla, Tabasco.

7 . Copia de recibo de pago a su nom bre a la Com isión Estatal Agua 

y Saneam iento.

8. Copia de recibo de luz a su nom bre.

Con los cuales viene a . promover P R O C E D IM IE N T O  JUDI< 

C O N TE N C IO S O  D E IN F O R M A C IÓ N  A D  P ER PE TU A M , respecto al predio 

ubicado: en la calle Pino Suárez. número 114 de esta ciudad de v Puerto de 

Centla. Tabasco. constante de una superficie de 80.00  (ochenta) metros 

localizado dentro de ¡as medidas y  colindancias siguientes: al N O R TE : 2.00 mel 

calle Lie. José Maná Pino Suárez, al S UR : 2.00 metros, con Elizabeth Novelo de 

E S TE : 40.00 metros, con Rosa María Sonastre Pozo -promovente-, y al OE: 

metros, con Rosa María Bcnastre Pozo -promovente-.

S EG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 9) 

1304,  1313, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 710, 711, 

y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da

la solicitud en fa vía y forma propuestas. Fórmese expediente 191/2013. regístrese en el 

libro de Gobierno bajo ei número que le corresponda y  dese aviso de su inido a la H. 

Superioridad. „• ¿

TE R C E R O . Asimismo de conformidad con el diverso 755, fraedón I de la ley 

adjetiva ovil en vigor en el estado, notlfíquese al Fiscal dei Ministerio Público adscrito al 

Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y dei Comerdo dei 

Estado, para la intervendón que en derecho les compete.

De la misma forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 

dentro dei término de l ie s  d ías hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado 

este proveído, más un día en- razón de la distenda, señale domicilio en esta dudad para 

oír y recibir toda dase de atas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en él estado, se le designarán las listas que se fijan en ios tableros de avisos de este 

juzgado.

En razón de que el domidlio de la Dirección General dei Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 

en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Gviles antes invocado, con tos 

insertos necesarios y  por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto ai Juez 

de Paz en tumo del Primer Distrito Judidai de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las 

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Direcdón Generai del Registro 

Público de la Propiedad y dei Comerdo dei Estado, con domidlio ampliamente conoddo en 

aquella dudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 

mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

dreunstanda; facultando ai juzgado exhórtente para acordar promodones y realizar las 

diligendas necesarias para ei cumplimiento de lo ordenado.

C U A R TO . En términos del artículo 755 fracción m  del Código de Procedimientos 

Gviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa 

y  de avisos, por lo .que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar 

donde se ubica ei predio motivo de las presentes diligendas, así como en los lugares 

públicos más concurridos en este dudad, para que quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales.

Así; también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

Periódico Ofidai del Estado y en uno de ios Diarios de mayor dreuladón que se editen en la 

dudad de Vlllahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y 

exhibidas que sean las publicaciones, se fijara fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a la colindante dudadana E L IZ A B E T H  N O V E LO  

PÉREZ, con domicilio en ia calle José María Pino Suárez de asta dudad, para que dentro . 

del término de tres días hábiles contados ai dfa siguiente de que les sea notificado este 

proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen domidlio en 

esta ciudad para oír y  recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertidos que de no 

hacerlo dentro de dicho termino, se les designaran las listes fijadas en ios Tableros de 

Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Gviles en vigor en el estado.

S E X TO . Apareciendo que la colindancia Norte dei predio motivo de estas 

diligendas, es con la calle Lie. José María Pino Suárez, se ordena girar ofido al Presidente 

Municipal de este munidpio, para que dentro del termino de d ie z hábiles contados al día 

siguiente de que le sea notificado este proveído, manifieste lo que a su derecho 

corresponda, y  m anifieste a este Autoridad si el predio m ateria  d e  las presentes
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diligencias, forma parte del fondo legal, y/o  en su caso, si la regulación de la 

calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, y señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido qué de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 135 del Código de ¡Procedimientos 

Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en ¡los tableros de 

aviso de este juzgado.

SÉPTIMO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 26tt del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con_trascripción de este 

punto, a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, C G N  ATENCIÓN AL JEFE DE 

TERRENOS NACIONALES con domidiio en la Gudad de Villahermosa, Tabasco; y ai 

GERENTE ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), con 

domicilio en la Gudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de diez 

hábiles contados al día siguiente de que reciban la comunicación oficial correspondiente 

IN F O R M E N  a este Juzgado, si el predio Urbano ubicado: en la calle Pino Juárez, número 

114 de esta dudad de v Puerto de Frontera. Canda Tabasco. constante dé una superficie 

de 3 0 .0 0  (óchente) metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y coiindandas 

siguientes: al NORTE: 2.00 metros, con calle Lie. José María Pino Suárefc al SUR: 2.00 

metros, con Bizabeth Novelo de Pérez, al ESTE: 40.00 metros, con Rosa María Bonastre 

Pozo -prom overte-, y al OESTE: 40.00 metros, con Rosa María Bonastre Pozo -  

promoverte-, pertenece o no a la Nación o forma parte de algún núdeo ejWal; adjuntando 

para tales efectos copia de la demanda inidal y  el plano del citado predio. .

De igual forma, dentro del aludido término señalen domidiio en apta dudad para 

oír y redbir toda dase de atas y notíficadones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros dle aviso de este 

juzgado.

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas ¡nsütudones que i* informadón la 

deberán rendir a este Juzgado de Paz de Centla, Tabasco, sito en Calle Juárez esquina 

Abasólo s/n de este dudad y Puerto de Frontera, Centia, Tabasco.

OCTAVO. En virtud de lo ordenado en el punto que antecede, sé comisiona a 

la Fedataria Judicial de este adscrípaón para que en el momento de la notificadón del 

presente proveído a la parte actora, le haga entrega de los ofidos en mandón, a fin de 

lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el misma, y obtener los 

mejores resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligadón de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga 

procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la informadón que (e servirá para 

demostrar sus excepdones y defensas en el presente proceso, de conformidad con los 

artículos 9, 89, 90,118 y 123 fracción ID  del Código de Procedimientos Oviles en vigor en 

el Estado.

NOVENO. Advirtiéndose que al dar los nombres y direcdónes par« notificar 3 los 

colindantes del predio motivo de las diligendas, aparece asentado el nombre de ROSA 

MARÍA BONASTRE POZO, v  de los hechos se desprende que él refiere que $e trate de una 

demasía del predio que adquirió con motivo 'de una adjudicación de bienes, se omite 

ordenar de nueva cuente su notificación, al tratarse de la parte promovente de. este juicio.

DÉCIMO. En Cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva para ser 

proveído en el momento procesal oportuno.

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilio 

para oír y recibir citas, notificaciones el ubicado en la casa marcada con el humero 114 de

la talle Pino Suárez de este dudad, señalamiento que se ie tiene por hedió, asimismo 

autorizando para que en su nombre y representadón las reaba el los dudadanos Grádela 

Equis Ramos, Luis Gerardo Correa Ramos, Latida Noverola Paralizaba! y  Süviano Comea 

Pérez, autorízadón que se le tiene por hecho, así como para que se les haga entrega de 

cualquier documento que se derive del presente asunto, nombrando como abogado 

patrono al primero de los mencionados, autorízadón y nombramiento que se le tiene por 

hecho de conformidad con los artículos 85 y 36 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en el Estado de Tabasco.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramrteden de los oficios y 

exhorto descritos en los puntos que anteceden.

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constituaón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracaon VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparenaa y Acceso a la Informadón Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo dei dos mil díedsiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judlaal 

del Estado, se hace del conoamiento de las partes que: Las resoluaones judiciales que se 

dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así 

lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la informadón, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicadón de sus dabas personales en dichas resoluaones.

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constandas ai juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confídendales 

con base en lo dispuesto en algún tratado Intemadcnal en Ley General o Estatal de 

Transparenaa y Acceso a la Informadón Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestadones que deberán 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de este órgano jurisdiedonal determinar si tal situadón surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluaones públicas 

o pruebas y constandas que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 

ei criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposidón, en la versión pública correspondiente 

que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

informadón considerada legalmente reservada o conñdendal.

Notiftquese personalmente y cúmplase.

Así le proveyó, manda y firma la Hcendada Yessenia Narváez Hernández, 

Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Frontera, Centla, 

Tabasco ante la Secretaría Judiaal licenciada Rosa Morales Leyva, con quien actúa, 

certifica y da fe.-

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CATORCE DIAS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
FRONTERA, CENTIA, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

LIC. MARTHA ELENA LEON CHABLIS.
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTO:

06S.MOIOUN CHMLE y NORMA CSWTNI PALOMINO HOMÍfllCZ:
D E  D O M IC IL IO S  IG N A N O R A D O S .

E n  el expediente número 571/2015, relativa el juicio E S P E C IA L  M P O T E C A R IO , 
promovido por el licenciado F E L IP E  D E  JE S Ú S  P E R E Z  G O N Z A L E Z , apoderado je n  eral 
para pleitos y  cobranzas de H S 8 C  M É X IC O - , S .A ., IN S T IT U C IÓ N  D E  S A N C A  
M Ú L T IP L E . G R U P O  F IN A N C IE R O  H S B C . en contra d e  O G IL V IE R  O IA N  C H A B L E  y  
N O R M A  C R IS T IN A  P A L O M IN O  R O D R IG U E Z , con M etía cuatro de didem bra de dea m í 
diecisiete, Dieciocho de M ayo de D os MI Dieciocho y  A uto de inicio de fecha once de 
noviem bre de dos mil quince se dictaron los siguientes autos que en k) conducente

Iftssreiòn del auto da Neta 11/ 05/201».

JUZGADO SEXTO DE LO C M L  DE PIU MERA INSTANCIA DEL PREM E DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VIUAHERMOSA. TABASCO; A  DIECIOCHO |1S) OE MAYO DE OOS MIL DIECIOCHO » 1 « ) .

Vm DS> L s  QUm S I  I S u i e M i  9 S  M aW ^ K  _
PRIMERO. Per presenta «i ficendado .JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, con é  esatto 

que se provee medien» el cuei «oferte ee declero en rebótete • loe terandodos en le praeonte ¡cause. 
OQILV6R OLÁH CHABLÉ y NORMA CRfSTTTUA PALOM B O  ROORÍBUBZ. en eeMecueMll. atete 
Juzgadora procede e m otar une rewsión exhausta e lee proeentee auto«, m  rol edén al aatetazaatifiMo por. 
edidee reatado a los denudado» . • efectos de «rotear «i las piteiirarfonee erdenedM ee Rusteroálo no e 
le» lineamienroe dedeo en proveído de cuatro de dtotembra de dee mti dlseistata.

pubicedone» de lo» adtotoa. alinde descartar «a haya incurrido en alguna omialón o mut a to al moménto de 
su ajacución.

formalísimo cuya omisión o verificación en tama catearte constituye la violación procesal de majror magnitud, 
de croácter mée grava, que da origen a la omisión de les domó» formalidades osándolas del juido. teto e». 
Impide que la parte dronendada so ancuantro an aptitod legal da oponer lee defanae» y i m spitaa ii  que 
tuviere corroe las presTOdonaa qua la redama su croteaproia y da probar éstas. a batea da loa da
convledón qua enumara la ley. predeamen». por WTO de conocimiento real y afectivo de lo demondtt que se

» bocho, no debo encontrarse rodaste te  dreunotanctes qua le hagan soapechaao an «M u d o  
del propio daroandodo y. por ande, cutiplr ■atricTOnront»  con loa requidtoe eatoblscidBi en la Ite te  la 
mataria, toda vaz qua arte la fnobaarvanda da lae Ibimateadaa a qua »a anouarroa sítete «a prairoa w  
nulidad total. |

Apoya lo conafosredo Meritorio por LOiteedfcxióit te  tesis te  la Primara Sato da la Supratej Corta 
te Juattda te to rrodón, te  robre: EMPLAZAMKNTO, LA INOBSERVANCIA OE LAS PORMAUOAPE5 A 
QUE SE ENCUENTRA SUJETO. PROOUCE SU NUUOAO TO T A L .1

SEGUNDO. Per lo anterior, so deja eo wtancia que las pubiieadenoo efectuadas en el atetedtoo 
capel del Estado, barón uteiailai en veinticuatro te labrare (sábedo), veintiocho te  febrero (nótetele») y 
be» te marzo (sábado) te  do» m i dteoocho.

Ahora, an ralaiifin a las puMcedonee raetieada» an el periódico NOVEDADES 08 TABARDO, se 
tiene que hieren hecha» «n nueve (vtomee). doce (lunes) y quinoe (Jueves) te  febrero de dos mi tt e O crin: y 
oonfermo a le e»robtocide peral numeral f39del Códlge te  Precodfrntantoe CMos «n  rigor, fea notifiter innee 
por itilrini cuando se bate te persones ¡nefertes y de aquetiae cuyo domicilio se ignore, deberte pteMcnrse 
por B u  veces, de Ja «  an KM tilas.

Exigencias qua sn al caso concreto, no se cumplieron, dado que las publicadonas en «  ««riódico 
te mayor cratedón NOVEDADES DE TABASCO; «o hadaren «  nuevo (vtomee), doea (lunes) p iquinea 
(jueves) del ario sn curso; por lo que no barón puMcortni  oonferme a le dfepueatn te el nun— -  
invocado, al que debe ¡nterprotaíse en el. sentido da que erTOo eada una te  toe puófeacfonee 
tehMii niMdtor dos días hábitoa. para que fe l ubeeauento pnhfirrotiñn se realce «  (orear dh hóbl _ 
por lo que al no haberos reatado en loe termino« apuntados, lo notificación por edictos se robora 
ilegal y viclatoria de garandas.

Sirve te  apoye a lo anterior, por analogía- lo jurfepnidsncla sustentada bajo el robre y 
que a continuación *se dta: “NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
MEDIAR DOS Di AS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN II. OEL Cl'~ 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL".*

En consecuencia. an al caso tenemos te# entre la primara y segunda no mediaran días MtMas, 
dado que entre toa días nueve y doce te  febrero del teto acbal. no hubieron dios hábfles. al ser estos «te días 
otez y once te  febrero sábado y domingo respectivomortts. y únicamente entro te segunda y la Breare 
hubieron dos dtss hábfies, te tai manara qua tateti puWicictonas no se sjustemn a lo ardanedil an al 
acuerdo te  cuatro te dtetemfirs te  do* m# Jiscid a f. «alo as. que so efectuaran te  bes « i  bes dtes| al no 
colmarse los requisNoe, evidentemente se impono tejerte* ¡nsubatoMntes. stondo fenecértelo abordar.ir“ “’-  
a las te »  so practicaren en si Periódteo Otidai dai Estate te  Tabeaoo. 11

Per añadteura. la juzgadora ativtort» que N edtote conespondtent» no be feeartado te-áMo te  
mido te  éneo te noviembre de dos m i quince, tal y como aa anouantn ordenado an ta parta iaSne dtipunto 
SEGUNDO dai referido auto da cuatro da dictombro te des m i dfedodto, le que indudsbtemonta robjsra fe 
garentie te  lagaldad an perjufcto da ios demandados.

TERCERO. Con todo lo anterior, so ordena la reposición te  la neüta d ó n  por «Betos d 
temandada. decretado mediante auto te cuatro te dtotombro da dos mi dtotíeteto. debiendo p

conforme a las «»gandas señaladas en la ley a efectos de $us no sa violenten a los demandados OGIL VER 
OLÁN CHABLÉ y NORMA CRISTTTNA PALOMINO RODRÍGUEZ, su* derechos humanos y aceeao a la 
justicia garantios contenidas en los artículos 1a y 17 de le Constitución General te  la Rapúblca.

CUARTO. Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódeo Otidai te1 Estado 
te Tabasco, únicamente se odita los dias miércoles y sábado; porto que en el ceso que se requiera realizar 
una te (as pubtteadonas en rfia inhábil, en términos del dispositivo 115 dei Códfeo te  ProoetSmtontos Civiles 
vigente en el Estado, queda habüHado ese día paro reatar la dSgenda.

QUINTO. Consecuentemente, expidssa nuavamenro a la parta adoro tos adictos te  rigor, 
debiendo inserta roe para su publicación el auto te  fecha cuatro te  diciembre te  dos mil diecisiete, auto 
te  inicio te  once te  noviembre te  dos mil quince, aaf como el presente proveído.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo acordó, manda y Arma, la licenciad » SILVIA VILLALPANOO GARCÍA, Jueza Sexto de 

lo Civil de Primera Instanos dei Primor Distrito Judidai del Centro. Tabasco. anta el Scoetario Judtete! 
Licenciado DAVID GERMAN MAY GONZALEZ quien togalmonte actúa, certifica y da fe.

Inserción del auto de fecha 04/12/ 2017.

“ ...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA DEL PRESERO DiSTRfTO JUDICIAL OE 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A  CUATRO (04) OE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). , *

Visto; lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por recibido #1 oficio 4432 signado por la Licenciada MARTHA EUGENIA OROZCO. 

JIMÉNEZ Ju a n  Segundo te  lo Civil te Primera tostando da Cárdenas Tabasco en fe cual Devuotao SIN 
DILIGENCIAR ai exhorto 214/2017 derivado del expediente 571/2015 mismos qua se agregan a tos autos

SEGUNDO. Ahora bien téngase por recibido el escrito signado por el Licenciado JOSÉ MANUEL 
SALVADOR HERNANDEZ Abogado patrono de la parte actor» y como lo sofetta al ocursante por toe motivos 
que tefoone, sn razón qua te ios infames rendidos por diversas dependencias ateste», asi como de las 
constando» actúaoste» qua obran en autos, se advierte qua no ha sido posible emplazar a toa demandados 
OGILVIER OLAN CHABLE Y NORMA CRISTINA PALOMINO RODRÍGUEZ por tas razones swpnaifl an las 
mismas, con fufo amento sn los precepto»  131 fracción III y 139 fracción II del Cótego te  Procadhtientos 
Ctvitos vigente, sa ordena reatar el emplazamiento te  tos dichos enjuiciados, por medio do EDICTOS por ser 
te  domfcSo ignorado, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, sn el Periódico Otidai 
dei Estado y an uno te loa diarios te mayor dreutedón que se editan an asta ciudad, dabtendooe insertar en 
los miamos d  auto te ¡nieto y el presante proveído, haciéndole saber que la prestación principal que se redama 
es la siguiente:

’ A) La declaratoria que realce éste H. Tribunal dai VENCIMIENTO ANTICIPADO dai plazo contenido en el 
CONTRATO OE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA . colabrado 
antro mi mandante, como parte acreditante, y demandado OGILVIER OLAN CHABLE en su carácter te 
acredftado y la C. NORMA CRISTINA PALOMINO RODRÍGUEZ, an su carácter da groante hipotecario. en 
fecha 17 da Oaubrada 2011. y qua consta te  la Escrituro Pública Número 9,476. Volumen 346. de la fodfcada 
fecha, pasada ante la fe del Uc. JESÚS ANTONIO PIRA GUTIERREZ. Notario PúbBco Número 31, con 
adscripción en si Munidpto te Centro y sede en VRahromoea. Tabaeeo. esto en cumpfimtonto a la Cláusula 
Oédma Séptima (CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO), an sus todao» a). D y  m). del CAPÍTULO 
TERCERO (PLAZO. TERMINACIÓN Y MODIFICACIONES), contenidas en «i TÍTULO TERCERO, rotativo al 
CONTRATO OE APERTURA OE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y  GARANTIA HIPOTECARIA, fosarlo en 
el instrumento Público ya descrito, conforme al préstamo que los mismos OGILVIER OLAN CHABLE 
'parte acreditada* Y  NORMA CRISTINA PALOMINO RODRIGUEZ *en su carácter te  garanta hipotecario en lo 
sucesivo la Parte Garanta, quienes solicitaron y aún adeuda al qua suscriba...* y demás prestaciones 
señaladas «n  ios inciso« 6), C). 0). E), F), G). H) dei escrito te  demanda, mismas que por «conomia 
procesal no so transcriben pero se tienen por reproducidas como si a la tetra sa insertaran-.*

Lo an tortor, respecto ai Predio Urbano ubicado en la CALLE CERRADA OEL CAMWERO 
ACTUALMENTE NÚMERO OFICIAL ONCE, COLONIA S A  H.O.P. OEL MUNICIPIO OE CAROCHAS. 
TABASCO. constante te una superítete te  116.00 m2 (Ciento Oiecteéia Metros Cuadrados), te  terreno y una 
superito!» construida te  175.57 M2 (Ciento Setenta y Ctooo Matero Sesenta y Siete Centbnatroa Cuadrado».

Sa haca saber a toa demandados OGILVIER OÍAN CHABLE 'parte acreditada* Y  NORMA CRISTINA 
PALOMINO RODRÍGUEZ *en su carácter te garante hipotecario an lo sucesivo la Parte Garante, qua deberá 
presentarse ente este juzgado ubicado en te avenida Méndez sin número te  la colonia Ateste te  Sana de 
esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia. Atesta, exactamente ftroita a la unidad deportiva, 
an un término da CUARENTA OÍAS HABILES mismos que empezarán a correr a partir del día «iguiante te  ra 
úttima puMeadón. con ia debida antidpodón a rodblr «i tostado y anexos correspondentes.

Astetisme se te concede si plexo te  CINCO OIAS HABILES para qua conteste te domante, oponga las 
excepciones que señala la tey y ofrezca pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado con idontilcaoón 
otidai que contenga (tona y fotografía fehaciente, apercibido que te  no hacerlo dentro efei ptezo concedido, 
seré dedarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos Jos hechos te  la damroida qua deje de 
contestar.

TERCERO. De igual forma, le  le requiere para que dentro dei mismo plazo señalo domtoSo y persona 
en «ate ciudad para oir y recibir atas y notiticadonas, aparatado que de no hacerlo, tas subsecuentes 
hotiticadones que se dicten en esta instancia aún las da carácter personal sa fe harán por Ratea fijadas an ios 
tabteros da aviaos del juzgado, acorte a lo dispuesto an d  arábigo 136 dai Código Adjetivo Civti en vigor.

- Así también, se la requiera para que en igual plazo manifieste si acepta o no ia raaponoabMdad de 
depositario judidai dai tomuebto hipotecado, y so fe hao» saber que te  aceptro contraerá la oMgadón te 
depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y da todos tos objetos que con srregto d  conttato y 
conforme al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte te  la finos; o en su caso 
entregar la tenencia material de te misma a la parta adora.

Notifique»« personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la Acandada SILVIA VILLALPANOO GARCÍA Jueza Sexto da lo Civil te 

primera instancia del primer distrito judidai te centro, tabasco, ante le lieendads TERESA OE JESÚS 
CORDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien legalmente actúa, catUlka y da fe.

AUTO De INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO O V IL  OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR ITO  JUOICIAL DEL 
ESTAOO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. ONCE OE NOVIEMBRE DE OOS MIL QUINCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda.
PR IM E R O . Se tiene por presentado a FELIPE OE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, apoderado 

general para pleitos y cobranzas de "HSBC MÉXICO', S.A., INSTITUCIÓ N OE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia 
certificada notarial de la escritura número 17,873 de nueve de noviembre del dos mfi doce, 
pasada ante la fe de la Titular de la Notaría número doscientos veintitrés de México, Ofstrito 
Federal, con su escrito de demanda y  docum enta anexos consistentes en: *copte c e r t i f i c a d a  

n o t a r i a l  d e  la  e s c r i t u r a  n ú m e r o  1 7 , 8 7 3  d e  f e c h a  nueve d e  n o v i e m b r e  d e l  d o s  m i l  d o c e ;  " o r i g i n a l  

p r i m e r  t e s t i m o n i o  s e g u n d o  e n  s u  o r d e n  d e  ¡a e s c r i t u r a  n ú m e r o  9 4 7 6  d e  f e c h a  d i e c i s i e t e  d e  

o c t u b r e  d e  d o s  m i l  o n c e ;  " e s t a d o  d e  c u e n t a  c e r t i f i c a d o  o r i g i n a l ;  " c o p i a  c e r t i f i c a d a  n o t a r i a l  d e  

c é d u l a  p r o f e s i o n a l ;  " u n  s o b r e  c e r r a d o  q u e  c o n t i e n e  p l i e g o  d e  p o s i c i o n e s ;  y ,  * t r e s  t r a s l a d o s ;  con 
los que promueve juicio ES PECIAL H IP O TE C A R IO , en contra de OGILVIER OLAN CHABLE y



34 PERIODICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2018

NORMA CRISTINA PALOMINO ROOftlGUEZ, ccn dw7tic?ía psra ser amprazseoe a jUtOe en caite 
Cerrada det Caminero actualmente número oñdai once, colonia S.A.H.O.P., en el municipio efe 
Cárdenas, Tabascó; a quienes redama ei pago y cumplimiento de las prestatfonss señaladas en 
los indsos del A ) al H ) del capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto.

SE G U N D O . Con fundamento en los artículos 3X90, 3X91, 3193, 3200, 3201, 3203 y 
3217 del Código O vil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 
y 579, del Código Procesa! Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en d  libro -de gobierno bajo d  número 
que le corresponda y  dése aviso da su inido a la Superioridad.

TER C ER O . En virtud de que d  documento bese de la aodón reúne los requisitos 
establecidos por los numerales 229 fracción I y II, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, con las copias simples exhibid es de la demanda y documentos 
anexos, cotejados y sellados, córresele traslado y empiécese a la parte demandada, pare que 
dentro d d  plazo de CINCO DÍAS HÁBILES conteste la demanda, oponga las excepciones que 
señala la ley y  ofrezca pruebes, advertida que de no hacerlo, será declarada rebdde y  se le 
tendré por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 
Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio en esta ciudad, tara oír y  recibir 
citas y  notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún (as de 
carácter personal se le harén por lletas fijadas en los tableros de avisos del juagado, acorde a 
lo dispuesto en el diverso 136 del ordenamiento legal antes citado.

En el mismo acto, requiérese a la parte demandada para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositarla judidfe dé! inmueble hipotecado, y  hágasele saber! que de aceptar 
contraeré la obligación de depositarla judicial respecto del mismo, de sus frutos) y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Ovil deban confederarse como 
inmovilizados y  formando parte de la finca o, en su ehso, deberé entregar ia tainenda meterla! 
de la misma al actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, requiérasele por 
conducto de la persone con ia que se entienda, para que dentro de los TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarla, entendfefjdose que no la 
acepta si no hace manifestación alguna, y  en este caso, el actor podré pedir que se le entregue 
la térfenda matarife de la finca.

C U A R TO . Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, g ire s «  oficio al Instituto Registra! correspondiente, para que Inscriba la 
demanda, hadándole saber que una vez anotada, no podré realizar en la ffeca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juido, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca), debidamente 
registrada y  anterior en fecha a la inecripdón de la referida demanda o en rezón de providencia 
precautoria soNdtada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en focha ulterior a la de 
Inecripdón de la demanda, haciéndole saber que ia finca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan.

Pare efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requieras# a la parte adiara, para que 
dentro dei plazo de TR E S  D ÍA S  H Á B IL E S  contados a partir del dia siguiente ai en que surta 
afcctos la IWtWcadón da o t e  auto, tohiha amias simulas -ñ o r d u n to d o - dei aaeritn da 
<tmm a n d a  gnn « m  « m r t l m .  H n r.,m a n to , m m

Q U IN T O . En cuanto a las pruebas ofrsddas se reserve n de acordar hasta su momento 
procasal oportuno.

S E X TO . Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos exhibidos 
adjuntos al escrito de demanda, dejando coplas simples en autos.

S É P TIM O . El apoderado de la parte actore, señala como domicilio parí: oír y  recibir 
notificaciones ubicado an Ignacio Zaragoza númaro 711, primer piso, despedao A, cotonía 
Centro, en VWahmrmota, Tebesco; y  autoriza pare tales efectos, así como redbari todo tipo de 
documentos, a las personas que hace mandón en el escrito de demanda.

Asimismo,, fe promovente nombre como »bo g ad o  patrono al Recodado JOSE MANUEL 
SALVADOR HERNÁNDEZ, desígnadón que se tiene por hecha, en razón que tiene debidamente 
inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se lleva en esta juzgado, de 
conformidad con los preceptos 84 y  85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor del Estado.

O CTAVO . Hágasele devoiudón al promovente, de la copia certificada notarial del poder 
con el que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que haga la saaetaria con la 
copia simple que exhibe y firma de redbido que otorgue en autos para mayor constancia.

N O VENO. Como lo solidta el ocursante y advirtiéndose que el domitiilo de la parte 
demandada, se encuentra feera de esta jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 
144 dei Código de Procedimientos Oviles en vigor del Estado, g lr e w  exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Ovil Competente de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  
colaboración con las labores de este juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído; quedando facultado el Juez exhortada para que con plenitud de Jurisdicción 
acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

DÉCIM O . Se invita a las partes, para que a través de los medios altemos de resolución 
de conflictos, como io son la mediación y  la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos 
y confidenciales, procuren soludanar sus intereses; con el apoyo de un experto en solución de 
conflictos que les brindaré este Tribunal.

Notifiques« personalm ente y  cúmplase.
Así lo acordó, manda y  firma al licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judldai de Centro, por y anta le licenciada TESEN IA 
HORFILA CHAVARRÍA AL VARADO, Secretoria Judicial de Acuerdos, quien certifica y  da fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  

T R E S  D ÍA S  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  

D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  D E  E S T A  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  

C IN C O  O ÍA S  D E L  M E S  O E  J U N IO  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , E N  L A  C IU D A D  D E  

V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

A l t No.-9487

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRIT0 JUDICIAL DEL CENTRO.
EPICTO:

KARINA DEL CARMEN JIM ÉNEZ DE LA CRUZ 
Y JULIO  ENRIQUE HERNANDEZ RODAS 
(DEMANDADOS).
P R E S E N TE .

E n  el expediente número 854/2017, relativo al juicio O R D IN A R IO  C IV IL, 
promovido por G U A D A L U P E  A M O R  R O S IQ U E  P A L A V IC IN I, en s u  carácter de 
AJbacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del Extinto D IE G O  R O S IQ U E  
G A M A S , en contra de tas Ciudadanas K A R IN A  D E L  C A R M E N  J IM E N E Z  D E  L A  
C R U Z  y J U U O  E N R IQ U E  H E R N Á N D E Z  R O D A S , con fecha diecinueve  d e  a b ril 
de dos m il d ie cioch o, se dictó un auto que a la letra dice:

J U Z G A D O  Q U IN T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . D IE C IN U E V E  D E  A B R IL  p E  D O S  M IL 
D IE C IO C H O .

V is to  lo d e  cuenta  s e  acuerda:
P R IM E R O . S e  tiene por presentado al licenciado R O B E R  

M A T U S  O C A Ñ A  abogado patrono d e  la parte actora, con su escrito de a  
peticiona y  toda vez que  de ta revisión minuciosa a los autos, se desprende 
fueron girados los oficios de informes a distintas dependencias, los cuales fu 
sin la localización del domicilio de los dem andados K A R I N A  D E L  C A R M E N  

L A  C R U Z  y  J U U O  E N R I Q U E  H E R N A N D E Z  R O D A S ,  en consecuencii 
notificar a los dem andados K A R I N A  D E L  C A R M E N  J I M E N E Z  D E  L A  C ¡  

E N R I Q U E  H E R N A N D E Z  R O D A S ,  el auto d e  inicio de fecha ocho de novieml

diecisiete, asi com o el presente proveído; por medio de E D IC T O S  que  se publicarán por 
T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en el periódico Oficial Del Estado, así com o en 
uno de los Diarios d e  M avor Circulación que  se  editen en esta ciudad, para que 
com parezca ante este juzgado a recoger (as copias del traslado, dentro del término de 
T R E IN T A  D ÍA S  contados a partir dei d lá siguiente d e  la última publicación del edicto, en la 
inteligencia que el término para contestar la dem anda em pezará a correr al día siguiente 
en que venza  el termino concedido para recoger las copias del traslado o  a partir del día 
siguiente de que las reciban si comparece antes de que  venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y  domicilio en esta ciudad, para los efectos de 
oír citas y  notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los estrados del juzgado, 
con fundamento en el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, sirviendo de mandamiento el auto de focha doce de julio de dos mil trece.

S E G U N D O . Q ueda a cargo de la parte actora com parecer ante la Secretaria 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de'cerciorar que los 
m ismos estén dirigidos a K A R I N A  D E L  C A R M E N  J I M E N E Z  D E  L A  C R U Z  y J U L I O  

E N R I Q U E  H E R N A N D E Z  R O D A S ,  y  que en »Uo$ se  incluya el auto dé inicio y  este 
proveído, cubrir el gasto que se genere y  que se publiquen correctamente en los términos 
indicados.

T E R C E R O . Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de T R E S  
D ÍA S  H Á B IL E S  siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, para i 

que com parezca ante este juzgado a realizar los trámites d e  los edictos, asimismo se  le 
hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual término para que en 
caso de encontrar errores haga devolución de los m ism os para efectos de subsanarlos, 
apercibido que de^zu? hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y  se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco .
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■P E R S O N A LM E N TE  Y  C U M P LA SE.

así lo  pr o vey ó , manda y  firma el CIUDADANO UCENQ|/ 
A B R A H A M  M O N D R A G O N  JIM ENEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO 
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA ¡NSTANCIAll 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANli E LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVAlfkOO, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

A U T O  D E N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL D E PRIMERA IN STA N C IA  D E L PRIMER D ISl U T O
JU D IC IA L DE C E N TR O , TA B A S C O , MÉXICO. O C H O  DE NOVIEM BRE D E DO| 
D IECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana GUADALUPE AMOR ROI 

PALAVICINI, en su carácter de AJbacea de la Sucesión Intestamentarfa a BU 
Extinto DIEGO ROSIQUE GAMAS, personalidad que acredita y se le reconoce 
términos de le copia certificada de la Junta de Herederos de fecha once de octubre 
mil siete, que obra en ei expediente 414/1998, celebrado en ei Juzgado Segundo Fi 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro; con su escrito de demt 
documentos anexos señalados en la cuenta secretarial. promoviendo JU IC IO  ORDII 
CIVIL DE A C C IÓ N  D E P A G O  D E  R E N TA S , en contra de los Ciudadanos KARINi 
CARMEN JIMÉNEZ DE LA CRUZ, con RFC JICK820714BD7 y 
JICKB20714MTCMRR05, en calidad de arrendataria, y JUUO ENRIQUE HERNj 
RODAS, con RFC HERJB60S08GN3, en calidad de fiador, quienes pueden ser nc 
y emplazados a juicio en su domicilio ubicado en Calle 9 Sur, nút

MIL

Fraccionamiento San Ángel, de esta Ciudad, de quienes redama el pago 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda las que por economía pi 
tienen por reproducidas en este apartado como si a (a letra se insertaren.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos del 1905 ai 1919, 2066.J2069, 
2159 fracción III, 2279, 2281, 2286, 2461, 2648 fracción IV y demás aplicables del dsdigo 
Civil, así como tos numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de P ro c e d í entos 
Civiles ambos vigentes en ei Estado, se da entrada a la damanda en la Vía y brma 
propuesta, fórmese expediente, registróse en el Libro de Gobierno respectivo, desi aviso 
de su Inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
cómase traslado v emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
parta actora, haciéndote de su conocimiento que deberá dar contestación a la d< 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de tos hechos aducidos por la parte actoi 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
asi mismo' deberá señalar domicilio y persona en esta ciudad para oir 
notificaciones, dentro del plazo de N U E V E  DÍAS HÁBILES, que empezaré a correi 
siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificad« 
surtirán efectos por lista Ajada en los tableros de avisos dei juzgado, aún fes de 
personal, acorde a tos numerales 136 y 229 de la iey Adjetiva Civil invocada.

C U A R TO . Hágasele devolución ai promovente del documento con { I cual 
acreditó su personalidad en el presente juicio, previo cotejo y certificación de fe copia 
simple que deberá exhibir de fe misma, debiendo dejar constancia y firma de recií) 1a en 
autos.

Q U IN TO . En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase 
mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio a des; 
pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos Cr 
Vigor. -

S E X TO . La parte promovente señala como domicilio para oír y recillr toda 
dase de cita» y notificaciones el Despecho Jurídico ubicado en Niños Héroes, n u ir i v  UB 
A. Primer Piso. Colonia Atesta, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a l  como 
para revisar el expediente y recoger todo tipo de documentos, asi como d i  tomar 
fijadones fotográficas de acuerdos y  actuaciones que obren en autos del ju idoj ue_se 
promueve, indistintamente a los Licendados ROBERTO ALFREDO ABATUS dj '£ÑA, 
SALVADOR TRUJILLÓ MAY, GABRIELA MENDOZA VELÁSQUEZ, CARLOS Ai TURO 
VALENCIA APARICIO y ANTONIO ARCE MOLINA, así como al estudiante en i  »recho 
JUUO CESAR CORREA MADRIGAL, de conformidad con los numerales 136 y |38 dei 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

SÉP TIM O . Se tiene por hecha fe designación de abogado patrono qáé hace 
le promovente a favor de los Licenciados ROBERTO ALFREDO MATUS C 'AÑA, 
SALVADOR TRUJILLO MAY y CARLOS ARTURO VALENCIA APARICIO, por lo que 
después de hacer la respectiva revisión en el libro de cédulas que se lleva en este zgado 
asi como en la Lista de Abogados que se publica en la página de internet de Poder 
Judicial dei Estado de Tabasco, se observó que los profesionistas designad », han 
acreditado tener códula profesional de licenciado en derecho, debidamente ins< rta. en 
consecuencia, se le tiene por acreditada dicha designación para todos los efectos egales 
a que haya lugar, de conformidad con ei artículo 85 del Código Adjetivo Civil vtger 9 en ei 
Estado. j

En cuanto a la designación de abogado patrono que hace a favoi de los 
Licenciados ANTONIO ARCE MOUNA y GABRIELA MENDOZA VELÁSQUEZ dígase 
que no se les reconoce la personalidad toda vez que no se encuentran registraj as sus 
cédulas profesionales en la Secretaria general de Acuerdos en la página electrón ca que 
se publica en el H. Tribunal Superior de Justicia ni en los libros de registros de j edulas 
profesionales que se lleva en este Juzgado.

O C TA V O . Se tiene a la promovente designando como Represj ntante 
Com ún, al Licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA de jponfonmidaq con el 
artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

N O V EN O . En razón que esta Juzgadora este facultada para convod r a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentené a para 
Intentar fe conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados j  lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con ei que pueda evRarse la

controversia o iteres por ‘¡s-mxnsjGO sí prccactfffKento, con turasamamo sn tos articules 
fracción Jl? dei Cedido Adjetivo Civil en vigor y 17 de fe Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Por !c que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL !a cual es e¡ medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar ¡es derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y ¡a 
intención de ios involucrados en ei mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran ei presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y de¡ 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución ai 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar per 
terminada la instancia, sin necesidad da desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saeer que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si nc ei de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse ía conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legar hasta su conclusión.

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 6 fracción II de ia 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la información Pública, 3 fracciones XV y XXV. 73 fracción 
MI, 76 fracción XXXV! y XUX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de ia versión publica 
de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información ai 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalménte como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que:

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte' en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando asi ¡o 
soliciten conforme ai procedimiento de acceso a la información.

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer tos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de ios datos personales que 
les conciernan en este expediente.

c) Deberá -manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias ai juicio, si (as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte si fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presen te una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e! criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional.

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá. ía información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei 
Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
én los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen ios lincamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período qe Labores, celebrada el tres de mayo de 
dos mil diecisiete. - -

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en ei artículo 24 del acuerdo citado.

NOTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS'. 
LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, QUE AUTORIZA. 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

<
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE.

P RIODICO OFICIAL

No.-9482

in f o r m a c ió n  d e  d o m in io
JUZGADO TEIICERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO;

4 DE JULIO DE 2018

En al expsdtento dril número M34/2H 7, mialivo al judo PROCEDMfi (TO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE MFORMAOON DE OOMMO. promovido por t» dudad noa VRGIMA 
GUERRERO GONZALEZ y JACOB FRANCO MRANOA. an hete dte do julo da dg§ mi d 
se (ficto un auto da inicio, miaño que copiado a la M a die»:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ O B. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE . ESTADO,

VU-AHERMOSA CENTRO TABASCO A DEZ DE JUUO DE DOS MIL iCtSIETE.

Visto*. En auto* el contenido da la cuenta secretarial se provee;

PRIMERO. Se tienen por paeaentadoa a los ciudadanos VIRGINIA l ¡UERRERO 

GONZALEZ y JACOB FRANCO MBANDA, con su escrito de demanda y documentos 

anexos, consistentes en; cartMcado de prado a nombra de persona algu a, expedido 

por la (¡candada ROSA ISB A  LOPEZ DIAZ, Registrador Público del Insd te Registral 

del Estado de Tabasco; plano de predio rústico con firma'original; copi i simple de 

ticket de cobro de impuesto predW; copia certificada de escritura numen 5,043, que 

contiene escritura de inventarios y avalúos, asi como partición y ad| dicadón, y 

compraventa, de techa cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta ] seis; copia 

simple de cradenctal para votar a nombre de RAUL PONCE SANCHEZ; tn s traslados, 

con los cuates promueven procerfimiento judicial no contencioso de DIUG ÍNCIAS DE 

INFORMACIÓN 0£ DOMINIO, con al objeto de acreditar la posesión y ( 

que han venido dttutando y dMuten a la fecha del predio rústico i 

ranchería te Palma, (antes Barrancas y Amate) dei municipio de Cent) 

constante da una superítete de 02-98-11 (dos hectáreas, noventa y ocho i 
canliáreas), locatario dentro de las siguientes medidas y cofind andas: ¡

165.80 metros, con camino vecinal a ranchería la Palma; al Sureste en 15 

con el C. HOMERO GOMEZ DIAZ) al Noroeste en 50.00 metros con |

RAFAEL ALONSO SOUS VELAZOUEZ; al Norte en 144.40 metros, con [

RAFAEL ALONSO SOUS VELAZQUEZ; al Sur en 221.00 metros, con |

JACOB FRANCO MIRANDA y VIRGINIA GUERRERO GONZALEZ; ai I 

mstros, con proptodad de JACOB FRANCO MIRANOA y VIRGINIA 

GONZALEZ; si Osste an 79.45 mstros, con propiedad de ROSA LINO |

CRUZ y BARTOLA PEREZ.

SEGUNDO. En atención at punto qua antecede, se ordena 

cofindantes HOMStO GOMEZ DIAZ, RAFAEL ALONSO SOUS 

ROSAUNO VILLEGAS CRUZ y BARTOLA PEREZ, en el domicilio ub 

ranchería la Patota, sin número Centro Tabasco, para qua dentro del té 

dha hételes contado» al dfa siguiente al en que surta efectos la i 

presente proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, asi 

domicilio en este Ciudad, para oir y recibir toda dase de citas y 

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designa

fijadas én los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conforr 

articulo 136 del Códgo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

I con el

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 

1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da tramite a la solicitud en la 

vía y forma propuestas. Fórmese expediente 934/2017. regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ratifiqúese al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de te 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro dei 

término de tres días hábitos contados al dia siguiente ai en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir 

toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, de conformidad con el articulo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en ei Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

Juzgado.

QUINTO. En términos del articulo 755 fracción III, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor y 1318 dei Código Civil en vigor en el Estado, dese amplia publicidad at 

presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta 

Ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también expídase los 

edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y én 

unade los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces 

de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará focha y hora para 

la recepción de la prueba testimonial propuesta

SEXTO. Advirtiéndose que el motivo de las presentes diligencias se trata de un 

predio rústico que colinda al Noreste en 165.80 metros, con Camino Vecinal a 

ranchería la Palma, Centro Tabasco, siendo asi es necesario notificar al Presidente 

Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 

del Centro, Tabasco; con domicilio ampliamente conocido; para los efectos de que 

dentro del término de tres días hábiles, contados al dia siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 

convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; 

lo anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva.

SÉPTIMO. Se tiene a los promoventes, señalando domfelfio paré oir y recibir 

toda clase de citas, notificaciones y documentos el Corporativo Juridkxj'úbicacto en la 

calle Prolongación Pepe del Rivero, número 1206, colonia Gaviotas 'esta

dudad capital, autoriza para tales efectos; asi como para recibirdocuijjSitós af tos
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í RAUL RONCE SANCHEZ, ZAYRA RUTH SANTtLLAN MIRSAYDI,

DEL CARMEN GIL MADRIGAL y a la C. CLAUDIA YTSSEL MANUBES CRUZ 

como para recibir documentos, designa como a sus abogados patronos, a los 

primeros de los antes citados, en razón de que los citados profesionistas, tk 

Inscrita su cédula profesional en los libros que para tai fin se levan en la Sala de 

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se le tiene por realizada IM 

designación, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de ProcadknienliB 

Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERk

HERNÁNDEZ Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabascu, 

por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA 

HERNANDEZ que certifica y da fe. Consta

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIOO Bl PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES OE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER 
OISTRITO JUDICIAL D a  CENTRO.

No. 9485

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO 

PRIMER DISTRITO JUDIO
CIV!IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

(AL DEL CENTRO, TÁBASCO

EDICTO:

PARA NOTIFICAR A: EM PRESA G R U P O  FR A LO C , S.A. DE C.V», 

FR A N C IS C O  LÓ P E Z  C R U Z Y  A L E JA N D R O  LÓ P E Z  JIM ÉN EZ

En el expediente número 4*7/2016. relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 

promovido por ARMANDO SANTIBA/lEZ PINEDA, con carácter de apoderad* 

legal de la empresa mercantil denominada MATESA DE MÉXICO S. A. DE C. V. 

en contra Ĵe la empresa mercantil denominada “GRUPO FRALOC", S A . DBI 

C.V., en calidad de deudor; en cuatro de abril de dos mil dieciocho, dictó tejí 

proveído que copiado a la letra dice:

“ÚNICO. Se S e n e  a  la  licenciada MAGDALENA GUZMÁN LEÓN, 
patrono de la p a r t e  actora c o n  s u  a se n to  q u e  s e  p ro v e e , a  tra vé s  d e l cu a l 

s a  e m p la c a  a  lo s  d e m a n d a d o s  p o r  e d ic to s  p a n  d a r  c u m p lim ie n to  al a u to  d e  M 
p o r  lo  q u e  c o m o  lo  solicita y  to da  v e z  q u e  o b ra n  e n  a u to s  lo s  in fo rm e s rendí 

p o r  d ive rs a s  a u torida de s, a s i  c o m o  s e  a d vie rte  d e  le s  c o n sta n cia s  actusrial 

d o n d e  la  /adataría ju d ic ia l ae c o n stitu yó  e n  lo s  d o m icilio s p ro p o rc io n a d o s  p o r  h 

a u to rid a d e s c o rre sp o n d ie n te s, s ie n d o  e s ta s  la s  m is m a s  p ro p o rc io n a d a s p o r  

a c to r  e n  s u  e s crito  d e  d e m a n d a  inicial, p o r  lo  tanto  s e  de cla ra  qu e  

d e m a n d a d o s  e m p r e s a  GRUPO FRALOC, S.A. DE C.V., FRANCISCO LÓPE. 
CRUZ y  ALEJANDRO LÓPEZ JIMÉNEZ, s o n  d e  d om icilio  ign o ra d o . I

E n  e s e  tenor, d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l articulo 139  fracción I I  últim o párrafo d a 1 

C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  vigor, n o tiñ q u e s e  a  la e m p r e s a  GRUPO' 
FRALOC, S.A. DE C.V., FRANCISCO LÓPEZ CRUZ y  ALEJANDRO LÓPEÍj 
JIMÉNEZ, p o r  m e d io  d e  EDICTOS q u e  s e  exp id a n  y  p u b liq u e n  p o r  TRES VECESjj

OE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado, asi como en uno da 

los diarios da mayor emulación que ae editan en asta dudad, pan los abeto* da 
que cumpla con lo ordenado en al auto de inicio y  sa hace saber a la empresa 

GRUPO FRALOC, S A . DE C.V., FRANCISCO LÓPEZ CRUZ y  ALEJANDRO 
LÓPEZ JIMÉNEZ, que deberán presentarse anta asta juzgado a recoger las 

copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a 
partir de la última publicación de los edictos, asimismo se les hace saber que sa 
las concada un término da NUEVE DÍAS HABILES pan contestar la demanda, 
empezando a cañar dicho término, al día siguiente da vencido el término pan 

recoger los traslados."

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE  EDITAN EN ESTA  CIUDAD, ANUNCIESE EL 
PRESENTE EDICTO POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS. CON 
ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA, DADO A  LOS OCHO DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN ESTA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

OUVAOXRCiA
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y  AL PÚBLICO EN GENERA;

EDICTO:

En el expediente número 154/2014, relativa al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ALBERTO 
CASTILLO SUÁREZ, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito' denominada BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en centra de ENRIQUE MANUEL 
CAZARES SEGOVIA y del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), a través de 
quien legalmente lo represente; con fecha veinticinco de mayo de dos 
mil dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

“...JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMER/3! INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO. VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECIOCHO.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Presente el licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO 

SUÁREZ -apoderado legal de la parte adora-, con su escrito de 

cuenta, y como lo solicita, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 433, 434, 437 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en 

TERCERA ALMONEDA, sin sujeción q tipo, y  al m ejor postor, el 

inmueble hipotecado propiedad del demandado ENRIQUE MANUEL 

CAZARES SEGOVIA, consistente en:

Predio urbano identificado como lote número 8, Manzana 10, 

ubicado en la calle Clavel del Fraccionamiento Hacienda Buenavista, 

Ranchería Buena Vista Rfo Nuevo, segunda sección, Municipio de 
Centro, Tabaseo, constante de una superficie de 1-8 81' metros 

cuadrados, con ¡as siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, 

en 3.20 metros con Lote 16 de la manzana 9; al SURESTE 8.71 metros 

con Lote 16; al NORESTE en 20.30 metros con Josefina Suárez 

Soberano, al SUROESTE en 13.65 metros con Lote 7 y al OESTE 8.92 

con Arco Circuito calle Clavel; inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Viilahermosa, Tanasco, con fecha 

veintidós de agosto del año dos mil ocho, bajo ei número 8910 del libro 

general de entradas, a folios del 75730 al 75744 de! libro de duplicados 

volumen 132, quedando afectado el predio número 176094, a folio 144 

del Libro Mayor volumen 696. Folio real 123516.

Inmueble ai que se le fijó un valor comercial de 

$ 9 5 0 ,0 0 0 .0 0  (novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), m enos 1»

rebaja del diez por ciento del valor de la actualización .el avalúo de fech ’. 

ocho de Febrero de dos m il dieciocho, a que se refiere el artículo 456 de la Lev

Adjetiva Civil vigente, misma que asciende a Is cantidad ce $95,000.00 

(noventa y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional), esto es, 

8855,000.00 (ochocientos cincuenta y cinc» sai! pesos 00/140 M.N.),

siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos las 

cuatro quintas partes de esta última cantidad.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 

434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los 

licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 

de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

ubicado en la avenida Méndez, sin número, colonia Atasta de Serra de 

esta ciudad, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente 

a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad 

que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble, acorde a lo establecido en ei ordinal 433 fracción IV del 

código multicitado, anúnciese la presente subasta por dos veces de 

siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno 

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, 

fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre esta dudad, para lo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las 
DOCE HORAS EN PUNTO DEL ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA 

VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil dé Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO 

L4RA MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe...”
POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN SEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL11 DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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